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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y  la Reina Regente (Q. D, G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud. ̂

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Principe 
Luis Felipe Alberto de Orleans, Conde de París, tio se
gundo de 8. M. el RBy (Q. D, G.);

S. M. la R«ina Regenté del Reino se ha dignado 
disponer que la Corte vista de luto durante diez y  ocho 
días, mitad riguroso y  mitad de alivio, debiendo em
pezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 18 del mes próximo pasado se dijo á este de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien 
te; S. M. el R ky (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qúe ¿e re 
conozcan á favor de los causantes los 432 crédito ú 
meros 251 á 261, 263 A 316, 318 á 321/323 á 330/332 á 
355, 3^7 a 383, 385 á 422, 424 á 453, 455 á 459, 461 á 
540, 542 á 582, 584, 5*6 á 626. 628 á 685 y  687 á 696 de  
la relación 2.a adicional á la 26 de abonarés de alcances 
y  ajustes finales correspondientes al batallón cazad res 
de Isabel II, después de hechas las siguientes rectifi
caciones ocasionadas por equivocaciones padecidas en 
las hojas y en el cómputo de intereses,
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cuyos 432 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden é 63.188 54 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 12 583*09 por los intereses devengados; 
en junto, á 75.771*63, de cuya cantidad deberá abonarse 
& los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 26.517 
pesos 75 centavos, con arreglo á lo díspuest > en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento délo  
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejVmp ar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos rcco- 
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refi re; y advirtiéndole que con 
esta fecha se rdena á la Dirección general de Haoien 
da le  este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar ios 26,517 pesos 75 centavos 
que necesita para el pago de loa créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y  gestionar lo conveniente el ins
pector de ía Caja general de Ülrramar p a a  que la re
lación citada se injerte en ios Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guárde á V. E. mtichos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor......

{La fela ión qm u  tila en U precedente Real arden te inter- 
ta en la pág. 889.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente promovido por Doña Josefa y  
Doña Amalia Delirado Moais. de estado viudas, huér
fanas de D. Antonio Delgado, Director que fué de la 
Escuelá Superior Diplomática, en solicitud de que se 
las declare con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Rosario Monis y Sánchez en el disfrute de la pen
siónVitalicia del Tesoro .de 1,500 pesetas anuales, di
cho Consejo lo emite en. 20 de Junio ú timo en los tér
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: De Rea! orden fecha 4 del mes próxi
mo pasado, ha remití lo v. T; ó i fum e de e»te Consejo 
en pleno ei expediente ¡v¿o^iOViio pt»r Doña Josefa y  
Doña Amalia Delgado y Alo ais, eu solicitud de pensión 
del Tesoro, y  resultando do su coate ddo:

Que la Junta de Clases pasivas,.por acuerdo de 3 de 
Julio de 1880, seña‘ó á Doña Rosario Monis la pensión 
del Tesoro de 1.500 pesetas/com o viuda de D Antonio 
Delgado y H^rnáudez, ex Director de la Escuela de Di
plomática, que falleció el 13 de Noviembre de 1879, * á 
quien á este efecto le fueron reconocidos veintitrés años

y once meses de servicios y  el sueldo regulador de 7.500 
pesetas:

Que muerta D jüi Rosario el 20 de Febrero de 1893, 
sus hijas D* ña J o ^ f  * y D ña Amalia, viudas ambas, la 
primera con anterioridad al fallecimiento del causante 
y la según la d-sde 1881, solicitaron júntameute la  
transmisión de dicha pensión, pues sil ótrá hermana 
Doña Uolores está casada:

Que da la cuenta de esta solicitud en la Junta de 
Clases pasivas y  en sesión de 24 de Febrero último, no 
hubo mayoría para to nar acuerdo, pues un Vocal y el 
Presidente entendieron qué debía resolverse de modo 
distinto a' que los otros dos Vocales asistentes soste
nían, y en su v rtu í, f ié  remitido el expe lie íte en con
sulta al Ministerio con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 14 del decreto de 10 de Mayo de 1873:

Y que después de haber emitido informe la Direc
ción de lo CootenciOBO en sentido favorable á la pre
tcnsión de ambas reclamantes, consulta V. E. á este  
Consejo en pleno.

D esdé' ítíégo restiltá de lo ex^üésto qué* la  cóndi- 
ción en que se enéuéWrH.h lá¿ reciamatites e¿ diversa, 
pues mientras la Doña Josefa se casé y enviudó en 
vida del caucante, Doña Amalia contrajo matrimonio 
antes del falleoimi nto de( mismo, per<> quedó viuda 
úe*pués de la muerte d  ̂ aquél y  con gran anterioridad 
¿ la de su madre Deña Rosario, quien siguió disfrutan
do la pensión bastarde tiempo después.

Ahora bien; las disposiciones de los artículos 58 y  6 f  
d i proyecto de ley de Clases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862. puestos en vj^or pur el 15 de la de Presupues
tos de 25 de Jun o de 1864, y únicos aplicables al caso, 
son «Jaras y concluyentes. v. ’

Por el primero de dichos artículos Méllen derecho á  
pen ión del Tesoro las hijas que ai fallecimiento del 
empleado estuvieran solteras ó viudas, que no gozasen, 
como tales, otra pensión por * us maridos; y con arreglo . 
al segundo, la huérfana que se casa con posterioridad 
á la muerte del pa ire cesa en el cobro de la pensión, 
podiendo volver á ella solamente cuando al enviudar 
estuviese vacante, con el derecho á optar entonces por 
la de su padre ó lá qué pudiera correspondería por su? 
marido.

Dé aquí que siendo indudable el perfecto derecho 
que asiste á Doña Josefa Delgado á suceder en el dis
frute de la pefísióu de qué se trata, lo sea también que 
Doña Amalia, su hermana, aunque casada en vi la d© 
su padre, cuando enviudó ño estaba vacante la 
pensión, sino que venía disfrutándola su madre, no ten
ga ningún derecho actualmente con respecto á la  
misma.

Tal es la interpretación de los artículos citados, se* 
gún se desprende dw literal contexto de ios m ism os/ 5

8í alguna v^z én la jurisprudencia ha prevalecido- 
uncriti ri d isin to , sin duda por lo riguroso que reemí- 
ta, que sólo tenga derecho la hija que euviuuac m pos
terioridad á la muerte del padre á suceder en la pendón  
de? Tesoro que ¡ t os d «frutaron, cuando la íhisma ea-* 
tuviese v a a u te  con anterioridad á su viudez, y no eflM 
el caso de qué k  vacante fuera posterior al estado do 
viuda, e^to no autoriza el que s >  a  prevaleciendo seme
jante criterio, que no se de sprende del tenor de la ley , 
y  que á tí.da cesta precisa desechar, estable ciendo para 
lo sucesivo la interpretación que á este precepto deba
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darse, pues si en todas las cuestiones conviene que exis
ta una regla ciara y precisa que pueda ser indefectible
mente apdcada, esta conveniencia es mayor tratándose 
de derechos pasivos, en que, sea por lo que quiera, la 
Jurisprudencia es por demás contradictoria, 

i Asi, pues, por/todo do expuesto, el Concejo entiend ® 
que procede declarar con derecho á Doña Josefa Delga 
do Monis á la pensión del Tesoro que disfrutó su madre’ 
desestimando al propio tiempo la instancia de su otra 
hermana Doña Amalia y  dar á esta resolución el carác
ter de general, como regia de interpretación aplicable 
para lo sucesivo.

Voto particu lar.

Habiendo disentido del parecer de la mayoría el Con 
sejero D. Manuel Gómez Marín, ha formulado el si - 
gruiente voto particular, al que se han adherido los se
ñores Consejeros D. Antonio Guerola, D. Ttburcio Ro
dríguez, D. José Gallego Díaz y  D. Feliciano Herreros 
de Tejada.

El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de n o ; 
estar conforme con el dictamen aceptado por la mayo
ría del Consejo, y se pree obligado á formular voto pa r ¡ 
tjoular, euyos fundamentos expondrá brevemente. Las 
disposiciones legales aplicables al caso son las conten i- 
das en el art. 61 del proyecto de ley de Clases pasivas 
de 20 de Mayo de 1862, puesto en vigor por el 15 de la 
ley de Presupuestos de 25 de Junio de 1864.

El art. 58 del mismo proyecto, que también cita e 
dictamen de la mayoría como aplicable, no se refiere al 
caso eD opinión del que suscribe.

El art. 61 dice algo más de lo que el dictamen le 
atribuye, pues comprende dos casos, y  no uno como e 
dictamen da á entender. El primero es el de la huérfa 
na soltera al morir el padre, que por casarse después 
eesa en el goce de la pensión y  puede volver á ella si 

' enviuda con tal de que no haya otro partícipe.

El segundo es el de la hija casada en vida del padre 
y  que enviuda después de la muerte de éste.

He aquí el texto íntegro del articulo: 

tLa huérfana que se case cesará en el cobro de su 
pensión vitalicia ó temporal.

Si enviuda, podrá optar entre la pensión que ’ e que - 
d « por su marido ó la de su padre, si ésta fuere v ita li
cia y  no hubiese otro partícipe en el cobro de ella. E l  
mismo derecho tendrá la que se hubiese casado en vida 
del padre si al enviudar hubiese éste fallecido y  no co
brase la pensión ni la viuda ni ninguna de sus hijas.»

Es decir, se reconoce el miSmo derecho á la segunda 
que á la primera.

Si no fuera así, no tendrían sentido las palabras con 
que comienza el párrafo segundo del artículo.

El dictamen entiende que hay dos condiciones en el 
precepto, á saber: que enviude la hi ja después de mo - 
rir el padre, y  que en el momento de enviudar no c o - 
bre nadie la pensión.

El que suscribe, entiende también que hay dos con
diciones, y  que la primera es como dice el dictamen, 
pero se aparta de éste en que no ve en la segunda reía - 
ojón ninguna de tiempo entre el hecho de enviudar y  
la-libertad de la pensión.

Para el que suscribe, el texto literal del artículo no 
dfffie que sean simultáneos la libertad dé la  pensión y  
el hecho de enviudar.

Para la mayoría del Consejo sí lo dice.
En esto está ia diferencia.

"No.cree el autor de este voto dudosa la cuestión, si 
cuestión pudiera haber, y  por tanto, no juzga nepesa* 
rj$reutr*r en el examen del espíritu general de la ley 

interpretar su texto.
-  S ó k 4 i r M  este propósito* y  sainando tolos los res- 

que el sentido acéptalo por la mayoría del Con- 
He.ya derechamente á una injusticia notoria*-»

1 Jpjies, en efecto, podifía darse el caso de tratar des - 
l^ajímentei á dos-hijas ¡que se ehcojntraseü en iguales 
condiciones de derecho; esto es, casadas ambas en vida 
deA padre y ¡viudas ambas después d f  la muerte del pa
dre,,porque unatuvierd y  otra no la triste suerte de 
epriudar cuando nadie disfrutara la pensión.

La j  irisórudepña niás constante, lo mismo adm i- 
Bfetrativa que contenciésa, está coniforme con la-op i* 
i # n  del que suscribe, como I f  hacenli notar el voto par • 
tkmlar emitido en 1% Juliteb dq Clases pasivas y el dic * 

de la Dirección general de lo Contencioso.

Y  Consejo lo ha consultado así en otras ocasio - 
te ia  ̂que, por /jo ¡alargar e-tte escrito, sólo,se c i

tará el expeliente de ¿oña Óstlia- Arríete, y de Doña 
Virginia -V.mev'te¿ ■ j ¡

Por todo lo cual, el que suscribe, que ve su opinión

fprtal^cida por tina tan alta autoridad como la del Con
sejó de Espado, entiende que debe consultarse" al Go
bierno la resolución del expediente en el sentido y  for
ma que propone la Dirección general de lo Conten
cioso. i

Y  conformándose S. M. la R e in a  Regente, en nom
bre de su Augusto Hqoel R ey  D. Alfonso X Ilí (Q. D- G.), 
con el preinserto voto particular del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone, y  
declarar, en su consecuencia, que D*>ña Josefa y Dona 
Amalia Delgado y Monís tienen derecho á la transmi
sión de la pensión--del Tesoro disfrutada por su madre 
hasta su fallecimiento, y dispooer!que esta decisión sir
va de reg a g-neral en tod>. s los casos iguales que pue
dan presentarse en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V I., con devolución del 
expediente de su razón, para so conocimiento y demás 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1894.

SALVADOR

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E AL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta capital D. José 
María Jimeno d* Lerma, Director g  mera!, de. Adminis-. 
tración; el R ey  (Q D. G.), y  en su nombre la Eiína 
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que vuel
va á encargarse- de dieha Dirección y que cese Y. I. en 
el despacho de los asuntos correspondientes á la misma, 
que interinamente lefué encomendado por Real orden 
de 21 de Agesto último; quedando 8. M. satisfecha del 
celo é inteligencia demostrados por Y. L  en dicho co
metido.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á, Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1894.

AGUILERA

Sr. D. Demetrio Alonso Castfillo, Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN

Excmo. Sr.: Al Sudoeste de la histórica y monumen
tal ciudad de Avila, fuera y al pie de la muralla según 
se baja al río, existía una pequeña igiesiá románica, 
consagrada en su princip o á San Pélayo y después á 
San Isidoro, por haber des ansado en ella, cuando fue- 
ion conducidos desde Sevilla á León, ios restos del San
to Prelado hispanense, gloria y síntesis de toda la sa
biduría de la España visigoda, en unión del cuerpo de 
San Alvitos.

La modesta iglesia, adornada con notabilísimos re
lieves, estaba en completo abandono, hundido el made
ramen de la techumbre y desmontados sus sillares, que 
adquirió un particular, y del cual á su vez los ha ad
quirido este Ministerio, después de oír el favorable in
forme de la Academia de la Historia, conduciendo 
aquellas piedras al Museo Arqueológico nacioüai, don- 

; de en el extenso jardín que le precede por la calle de 
Serrano, están planteándose los trabajos para su reedi
ficación^ confiada al repujado Arquitecto de oste Minis- 
teno* D. kicardo Yelázquez, de acuerdo con el Direc- 
tópde dicho establecimiento científico. De este moda el 
primer Múseo Arqueológico dé Eópáña tendrá paraí la 
enseñanza de la historia del arte uno de los más pere
grinos ejemplos dé aquel estío, que sDvió de d g ta  
preparación y énlace con los a itenoreá al arte ojival, 
sin que su reedificación perjudiq le en nada á la vista 
del monumental edificio dej Bibliotecas ¡y Mpseos, por 
la poca a<tura del templo y  él desnivel dé los jar tiñes.

Como unos pensamientos llaman á otros, la reedifi
cación de tan htstóriéo templo ha suscitado el de que 
no sólo sirva para enriquecer las importantes colec
ciones del Museo, sino también para el ¡culto, dándole?, 
así nuevo atra ctivo; y  al pensar en abrirlo ai público 
los días feriados con tal objeto, I14 surgido la. i lea de 
que pu lieran teher también los ritos que allí se cele
braran carácter histérico, y  hasta p i  aera decirse ar
queológico, disponiendo que el ¡Santo Sacrificio déla  
Miéaose-ordenajbe y; celebrase segú■* ef DtQ .yainado 
Mozárabe, y tamoiéu en coíáidéración á ¡aquél Santoi y

sabio ite lad^ . cuyos restos descansaron en la pequeña 
iglesia que va á reedificarse, Isidoriamo, liturgia que 
había usado JA iglesia Toleclana en el auge de su anti
gua gloria, y mantenido en su largo cautiverio duran
te la dominación muslímico^ y que con la gran ele
vación de miras de su genio superior perpetuó el insig
ne Jiménez de b ífe ro s  en la capilla que cmi tal objeto 
estableció en la Catedral primada de España.

P^ro como para realizar-■eme pensamiento'se necesi
tan ©b?ene? las correspondientes bulas de Bu Santidad, 
por conducto del Ministerio del digno-cargo* de V. E.*

S. .M. B e y  (Q. D. G.},. y en-im nombre-la Reina. Re
gente del Reino, se- ha servido disponer- se encarezca 

I V» K. la conveniencia de que-se impetre en la forma 
j que sea procedente la concesión do dichas bulas, tanto 
5 para que se pueda celebrar Misa los días feriados en la 

pequeña iglesia de San Isidoro, que está reedificándose 
= en el jardín del Mu*eo Arqueológico^ como para que 
| se celebre con arreglo al fjtó fsidoriano ó Mozárabe,, 
j cuyo Breviario y  Misal gótico existe conservado y dado 
| á la estampa con especial solicitud por el citado Carde

nal Jiménez de Cisneros.

De Real orden lo comunico á V . E. para - su ©onoci- 
miento y  fines consiguientes. Dios guardéá Y . E. mu
chos años. jAizola 16 de Agosto de 1894.

ALEJANDRO GROIZARD-

Sr. Ministró de Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

 CONSEJO DE ESTADO

 Tribunal de So Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 16 le Agosto de 1894. Se da por interpuesto el recur
so rfe D ña ütncepción Ganovés Rruguer contra el acuerdo 
del Tribunal gobernativo del Ministerio de Hacienda de 23 de 
Noviembre de 1893/sobre fiquidacióñ del impuesto de Dere
chas rcaies por la herencia de Doña Simona Suay.

En 13 de Julio de Í894. Se da por interpuesto el recurso 
dé ücña Ubtfda Blañcd co t̂r-a- el acuerdo dé! Tribu&ál 
bernatívo del ministerio d/‘- Hacienda de 27 de Febrero*de. i m  
sob^e derecho a pensión como viuda de !> Antonio MarÓh 
Q liütana (jcb rnsdor que fué d«? varias provin’.-jag.

E g 2 dé Agosto de 1894. Et Ayuntsiáiénto de Aíma^Éá 
(Sbna) cónt/a ln. ex. e<iida por el. Mlnístério
Gí ber)ación vn 7 de 'Mayo, de' 1894, sobre irresponsabilidad 
del oago de ciertas cau-tidades á D. Pedro Alonso Pinto, De
positario que fué de los fondos municipales de oicho pueblo.

En 7 de Agosto de 1894. D„ Francisco Jnliá v Masnó con
tra l* Rea! orden expedida por el Ministerio da Ú ’tem ar en 8 
de Mam> de 189f, recaídaen- él expéd-ientc: pTomovilo por 
D. Lu s Yadí, rePresentante'de la h&ci*nda Coloso!, eu Agua
da (Puerto R o), sobre reposición de una presa y. cierre de 

- alCíMitariilas en l-a<háeiénda-'-Miiagrbs, propieaad ’& l deman
dante.

É íi '9 id  A^étbW 1894. Juliana1 •Réb^Ho ¡ly Bdr’r-ego
é^ntrá'é'láctíe d#derTrih -:md gubernativo oeh Miáis te rio- de 
Hacienda de.3.de Abril 189̂ , sobre derecuo á pensión.de 
Montepío de Cóbreos viuda del Bobr.sétfnté dé' Óh¥¿&
publicas D. Méndez* Cordero.
'' En 10 de Agosto dfí 18í'4 D. ••■Hfiáfióh- M'agnmí y Bídrrf, 

'c'oútrüt Ja Reaío'den cvptd'da pe’r el; Ministerio áj la^bber^* 
nación en 2 -U Mayo o 1894 que le dé el?*? a jubilado del 
Caér'po;dé" bétós'.Como Dir-c5c»r ‘bá-ne¿trío de L kge.
. En 11 dé Agí¥to de 18ÓL, D. F^ostí-nÓ Gutiérr^% Voíítré'li 

R-al nrdéfr expédidy por de Fí rá.ruitih" m ; 3f de
Mayo de-1894, recaída ?i)pvx\:Sutfr dé reg¡Hí'rv; - m r f r  
cesión d m  mina de c l  Ov lituUda del ¿é< mrnée
Al c¥ (Q ̂ &áb).

En 14 de Agbéfe''de 1894. D. Antonio' R^daguífz/eti oon  ̂
cepto -de‘'Regenté-dé h; Ooogrfg&ción del G ó&l Todurlas 
Santos de Apiadad d& Nf. Ooruña- contra., h  Re¡H-orden 
di da por el Mmistério <U H^ciendaen 27’ do M&yo' de tó9Í'Í 
sóbrr. emísióhy ehtvégá Q v íkmm&-y abb.ao dé

En 22 de Agosto^dé 1.89L Doña NátaUá G^viIa-nWy? A r- 
m ^to contra ei acuerdo del Tribunsl gubernativo del Minis, 
tefío'de‘H^cceuoar-¡ílé10 -ñe Abril" de '1894; ?■ ohr -̂-drrct5hf0 î 
p«naióo vitalicia dol Tesoro como viuda. <ie D. Yictoriano
Luna Mhgistrado- f  f f í f j ^ AuijHenc.h ><e 4a Co?u-üwf -

En 28 d « Agosto.de 1894: Doña Joaquina Andrés contra 
el acue^m del Tribunal motivo del Ministerio deH^cien- 
dsrvm-S^e^nliOf^ér^l^éi s^bre derecho á p^i^íña e. mo viuda 
de D. Autoniio Arce, ordenarza qáe fué, .del Clmstjo de 
Esta-m. 1 ' 1 1

Ká?*14*de Jdlio dfe4894. , 1), Julián QfonzAlez^iúfDO c^tra  
tr*s?revb-8 órdeueéu'ipedi’iá^ portel ¡Min^téVip dtá RVzxfónto 
en 19; d** Ju ío de 189‘4 rec^í^aé'eh el ex A l npe «X^ro• 
piaétón de t rten o ^ p ^  el f >rocarril de á HoriSi1

E - 27 de Agr,8to'de l894.í \Íl,rÉ«íáói* CÚ^ro/Rre*
siiélftli de laiOf n|í|)añia de TféiiVíáéi M  Lití^^l A^tumho, 
coutra el acue do’Vfei T ibun^ t gúb^aat»vo <3bl Mí^sterfo'de 
Hacienda de 10 déTM&yo de? 1894^sbb^e pegó'djl ím’paesfd de 
Vi #j ̂ ros y metcanUfasV f ^

Lo qée en cuibpHtnieBtJ dírfsrt 36 de H le? O rúnica de 
esta * j lúAtcciÓQ, se ap u n w  Mipáblicu para el t]> de
Los d«msh >« que e-'* e! r» f /ido articulo f o mer-emiu.,

-Madrid.^ 4s .Sep.tifemb^á' de 1894,==Por • el1 SeerstArio Ma
yor, José María A rgots
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S o a . ' b e e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio Jlscál en el mes de Agosto de 1894.

E sta d o  n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

5 *■3
Número

SERVICIOSt.»  OI ---~ --- i nno

<* i del
an oí un uiuijcsmouti uís 1070

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES cargo ó sit u a c ió n  a c tu a l
escala* 

(<Sn al sev Ca r r e r a c a t e g o r ía OBSERVACIONES
pro

movidos
t»o®

kffia
?

&03 som
Ka>n©w

O©w

Magistrados de Audiencia* territoriales 
Presidntes y Fiscales de las provincia 
les y Jueces de Madrid,

-

30 > Magistrado de la territorial de La* 
Pahuas.... *.....................................

Magistrados de Audiencias provinciales 
Tenientes fisoales de territorial y Ah 

gados fiscales de la de Madrid.

D. Antonio Fernández del Castillo y 
Anaya................................. .............. Excedente de la misma categoría.. . . » » > » > » Nombrado con arreglo al art 91 

de taley d«26d* Juniod* 18 J<\ 
R a* o den e 26 ^ Julio ú l 
timo y art. 7 ° del Reai decre
to orgánico de 29 de Agoste 
de 1893.

y P Teníante fiscal de la Audiencia pro 
..vincial.de Las . . . . . . . .

Jueces de término, Ahogado* fiscales de 
Audiencias territoHa es y  Tenientes fi;> 
cales de las provinciales*

Tb Jacinto Jarais y  Fernáscta. v * . . Idem id. . . . .  *.  • • ^ • » p p • p p p p Idem id.

11 Tapiante fiscal de la provincial d* 
Avila . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • « # • » • » ?  - D Antonio García López.;. .v<¿. . . . ;V

D.--RdfMd del R ego y Maclas,. . . . . . .
D. üm, eyo Cañizares'y Fernáhdaz.;

lderot- id . . . . . . . . . . .  a • * • • • * , . . . . . » » p > p p Artículo 7.° del Real decreto «or
gánico de 29 de A g o s to  de 1873 

Id«?m id.
Idem id.

y
y

*
> Idear id- de la de Jaén . . . .  * . * • . * «  

Juez de primera instancia de Cnenc*
í d e m  i d . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 ciem id.. . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

y
»

»
»

»
»

»
» P

M atad a  n n n t .  f .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, May**
¿e fajtá Madrid y Ahogados fiscales del Tribunal Supremo.

-  « ’ . - , , - ; ,
'■ ; /

24 Ag. 94. Presidente de la Audiencia provincial de Sevilla............ ..

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales 
1 délas provinciales y Jueces de Madrid*

D. J ose González y Cabeza. . . . . . . . . . Fallecido.

A. » Presidente de la Audiencia provincial de Córdoba.. D, Jí>sé González de T e j a d a . . . ••••••». Idem.% w

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales 
de las territoriales y Abogados Jiicates de la de Madrid* ^

25 > Teniente fiscal de la provincial de G r a n a d a . . . .
■ ’< • ¡ • * ’ * - -o ' N

Jueces de término. Abogados fiiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscUes de las provinciales*

D. Antonio Vergaray Yagüe... Idem.

26 » 
11 »

Juez de primera instancia del distrito del Salvador de Granada. 
Teniente fiscal dé" Audiencia^ provincial, excedente,, ♦....... * >....

Jue es de ascenso y Ahogados fiscales de Audiencias provinciales.

D, Joan Rodríguez y Fernández.».....
0. P ̂ dro García S^ncliez.. . . . . .  «i.. . . . . . .  o. . .  •

Idem.
Jubilado por Imber cumplido la  edad reglamentaria.

¡ ' : ; ' ' ■ i)

11 > Juez de primera instancia de Llerena.. . .  , . . . D.Luis Lozano y Rodríguez.«« . . . . . . . . . j Declarado excedente á su instancia. Art. 4.° del R&al decreto» 
orgánico, de 29 de Agosto de 1893 y Real orlen dar& de Octu
bre último.

MOVIMIENTO I^EL PERSONAL DE EXCEDENTES ; ■ ¡

!

■ ^ ALTAS BAJAS - 1Quedan por

CATEGORÍAS Quedaron 
por reponer en 

fin de Julio 
de 1894.

Declarados excedentes en. 
Agosto 
de 1894.

TOTAL

. ——
Repuestos ■ 
e» Agosto 
de 1894.

Jubilados 
en Age sto 
de 1894»

Fallecidos 
en Agosta 
de 1894.

Destituidô  
en Agosto 
de 1894,

\
TOTAL

reponer ep Qn 
de Agosto 
de 1894

Magistrados del Tribunal Suprema........................................... .. * á > 4 > » - > »
I-' •..í
. 4

Presiaentes de Audiencias territoriales Teniente fiscal del Tribu
nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia tem to 
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu 
nal supremo. . . . . . . . . . . . .  ®. . . .  v 3 3

♦

> » » * y

■ .

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las
45 45 1 1 % > 1

. .
; 44

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las 
territoriales y AbogadóB fiscales de la de Madrid,................ ...... 45 45 i > > » 1 44

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y 
Tenientes fiscales de las provinciales........ 45 > 45 3 1 » y 4 *41

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales, 13 1 14 > > > y y HdUáiSS62 > 62 > > > y y 62f
Secretarios de Audiencias provinciales........................................... . 12 » 12 > > > y * 13

T o t a les........... .. 2 9̂ 1 230 5 1 > y 6 m
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;® B  i l M I X l f  a X  H Z X rZX ZB íT  X / Z f  ,&J B it m ,:\ Q  Bit ¡pvifo ’t é r t i . i í B í l  

«  —  - - ft . T B L S L Á , a i ^ r H M . v . ...  ...... . ... ......... .......

y  i, 
Fechas. ' * ; ^ CARGO QUÉ" áE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

' tui 'BBBtíBlMOM

TAg.k-
> >í!.

í» * **
fe

* *h Í
U»v 

» *íífe 
fe

19 »fev
1 t .;

* >X -
fe , 
fe'
fe*
(l ' •

11 *fe
( vi
C r
('i!  ̂■
f j 

17 *?
r , 

» *r “
f! J

MogUtrádoi de ftrrmrffifts. Presidentes 
y Puebles de las provinciales y Jueces de Madrid.

’ Magistrado de le te^rit riel de P»m olona 
,*Ju«z de primera instancia dei d-bt ito de la Au 
 ̂ diencia de Madrid.

(Fiscal de la provincial de Bilbao...................... «.
‘> fe fe .y,,; 
i Idem de la de San Sebastián...........  ............ *. .<•

Magistrado de la te rit ria» de 0 sriedo.. • •. • e«•«• •

B Presidente de la provincial de Teruel.....................
A H.':'';:fe !,í: 'Z ¡
'! Jueces de té̂ m̂ no, Ab gados fiscales de Audiencias i 
? territoriales y Tenientes /ts ales de las prootnctuíes* 
j: fe7 
? Teniente fiscal de la pro vi c< a1 de Toledo ..

; Jueces de ascenso y Ab gados .uc&les de Audiencias i
provinciales. „

i ¡“- 1 r.:- i í
r Idem de Albulol*. .................. , ............ .

Fabcr] electo de la provincial do Bilbat

Fi cal oe la províncini ele rían S^bas 
tian....... . . ... . . . . . .  v

Ju*z de primera in*rao<na dei distrito 
•e la A. disocia eq.yf.adr»d.«* .

Magistrado de la territorial de Pam 
pión*. .».»• «. . .

Pr «ideóte electo de la provincial de 
T r u e l . ............... ............ ....... .

Mag^trado de ia territorial d̂  Oviedo.

Teniente fiscal de la provincial de Jaén

J * z d e  primera instancia electo de 
A bunol.......................................  ..

Id**£n -tU Linares................ ..........

D« Jose Alvarez Cid

D. Baldomcro Gulldn y López...

D. Laurentino Ocampo y Castrillo.. .

D. Miguel José Blasco y Oláso. . . . . .

B. Miguel López de Berg^s f  Marinó. 
D. Joaquín Viliandó y Vázquez....

B. José Gadeó y Subirá. . . . . .

B. Lorenzo CósdrPlero y"Pinó... .B .; 
D. Juan S v¡* i y ¡SacHstán.... . . . . . . :

Accediékdo í  sus deseos* i

Idem.

Idem.

Por resultar Incompatible en Pamplona.

Accediendo á deseos.
Por resultar incompatible en Óviedo*

; ’ ' ' " "  lí',:!/1'' í. X
, , , . /efift (rV/'i'B h ¿r .y. v- ■? ;>B

Accediendo á sus deseos.
Idem á su instan ii%.

¥ , ' í ■ ' ■ . U fe fe;{ ._ s,..... fe , ,- BV;-> t ..■;. z zfe! feZ 
Madrid 7 de Septiembre de 1894. == Conforme.=E1 Sub»ecret»ri:, Marcial González de la Fuente. v " :'A 1 » 1 í :::.;.v̂ i ...o ., .- •■v  ̂ ■ ■ ■• .• -> • y.

M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N  S u b s e c r e t a r i a  
< Eslmidn de las $nk*maeter4S. úlmiSeadas pan sem, edad, estado p enfermedades, verificadas en tes cementerios de esta capital el día 6 de Septiembre de 1804
v. •. .?í , s - ; - : : . - , . . -  ■

s

n
11

<7 «tto*
1. .....

A&O0 
d« edad **T4IK , ¿i,®l#inACá02Í ■- &Áhi,X

la enfermedad ó lugar rtel faítecimiealo*

53

aaxoft : iñog 
•t*í «dad «ataño J. , . . SULlWFICACIÓa .

: de la enfermedad.

: . fe  ̂ ! 
wiw

ó lugar del fálleoimíeutô

■

ifidiavArnmm

i
s

V u 0¿ . .
ijutifc....

X f c r

33 
8 m.

Soltero«
P..

V itela .. . . . . . . . .  Fuenearral 1 1 8 . . . . . . . . .
r ietu. R n ia Segovia, 13.. * •

»
>

29
30

’ 4lP#||.e.v9.-. 26^
91

Soltero.. 
fe asaao

Derrame seroso. .. Castillo, 5 *.». * * •*.■■*■-* *¡* •
Conde' r>uqUe, 5* ;̂•*•*»».

rmxuSmfSm
4>

8
A

24 Soltero T i f o i d e a R a r d o m r e v o ,  2 0 . . . . . . . . . 31 iom...... 2
9 . •• • , . 9 9.

Fclampsia...........
Tétanos espontá-3 

neos...................

Amaniel* lO.fe...  .
, .~'-S -r‘, Zfe -j \ V. j S ¡ *!

>í 1
33 Oaa&do Ii'•m..- .. ôibpitai P̂ ô iuic¡jal 32 tem..,»* 10

8 w*m  .. 22 Soltero - Tubf rí'ulo«7s»,»»., Ld^m.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cstocer del estóm» 1 '

Mhtáéii purulen- - ‘ f
,, '%i,.. . . . . . . . . . .  o, Plaza Üé|Sau Miguel, 8...
Gfeppe., ••••»..<•. A rgffipz#la. 34 . . . . . . . . .

* "• ii Cá vétano ̂ 2*... .̂ . .  * 
fi.y . , .«••••••••.. Palvm* A-ta, 22. . . . . . . . . .

!. . o.••••••»..•* ilti-l1 J Û il dtS Atttljí* 1SL, 12*
AfetoU&., Pa !81. . . . . . . . . . . . . .
Córame interno... Bibif- . i 1. . . . . . ____
feroncopuenmonía. ~ u Ĵ iafa, 34____ _____
idérn. HoS^tá! Vtl‘itar,.......... .
Rrónqiiitís..........  R nda/de S ^ovia, 35 . . .
í ...................  uavé í̂éé, 3 J..................

Méu1 .......  \loneo d«) B reo 4........
Catarro pulmonar vLadU de Pañ̂ a 3 ..........
£qi Gen colitis . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . .
t d w i k * I • t & m t f ó v 2 1 ....... ............
Meib ...................  CarraiíZa* 4 . . .
í/fUí. * •. •, H* büiú  ̂Proviueiai 
v^strosnteritíg.. . .  ;4
Catarro intestina). | dai¿ifeiz ........................
Néffí t i» parenqoi - 11 vfí 
; [ fiwtosm, ..........  * aiijbn^. 2 5 ....... ..........
|",í>¿tr«*fi i* . . . . .  : V i l * 7 . . ». . . .  
^téningoii- cefalitis, s^n-Martín, 8 . . . . . . . . . ,

r Tahona de las Descalza7 .
0

3 Î iDflU *, .

62

40
Casado

Idifflec c v
>
♦

33
34

35

dlam ■.•«
• dsin..  *.

Hambra.

1
65

32

P
Casado, 

feasaáa , •

Dr fici encía v'tal... 
U1 íera de la pierna 

izquierda 
Viruela.-t. . . . . . . .

Palma, 14.u................. .
.’fe)nj'/>r y, r 1 > 1
Hospital Provincial.. . . .  
Arganzueia, 34< .

>

8
9,

10
11
18
18
14
16
16
D
18
1»
80
11
83
83
24
86
86

an
88

Jüfl.01Et» • •.. 
Msax;,. 
íftfty... 
méffe.* -. 
m|im*« • * 
ídélS.,* • * 
Memfe..
Idsml* * 
psÜ . • •. >
liiJSt... 
Meta.,., 
gua*. . ..
f e . . . .
í r S —
Idem..
f e ^ -

|m« ....

8 m.
%to.»
,, d̂ m» 
Idem,* 
62 
41 
69 
62

1 m. 
4 tn.
2
5m.
8 d, 
2 
1

74
48
67 ! 

2

1
2

P .e ....fe
*£•••«•* V 
«•#**•»* «... 
»••+••«* «. 
Soltero 
Casadlo ,
fdsm...... •
Viudo .,
P * *T «»*#*« •
P • • » • • • » ̂  
y • ̂  * ® » • 1» ■; 
P ......... í:p c>■ JT e * * • • • # I,.„pI • « • • • • m i¡p,, 
*«••*•» * ** 
viudo . i 
asado 

P.* • •, ., ffe
py #**»*»•t

• • • m • r fe

fefe-̂ fe

a 
y i 

a
. fe :̂ fefe£>- fe 

a
fe :-,>fe ̂

Oívfll:'C'̂  
f r h'-;:
^ ' & '

#fe':
■. ••"•y ¡/

UV^J i 
>

y i'

3
37
3H
39
40
41
42
43
44
45 

! 46
47
48
49
5*>
51

52
5:
54

l̂OLtVt -
í imm.......
Idem.... 

\*m . 
dem.. . .

r’iam.. . 
ídem .,.. 
Idem.. . .  

.«m- 
iam.*..
í.em.1».* V: 
dem • * t*

•i®m......

ídem......
1 lem. *. *. 
Um.»..

y. 1 . :
5

33
19
21
45
88
10 m 
78 
32 
48 
5

60
59
65 ,

61

22 
2 m 

38

P.9.....9 
Soltera.
ldf<m.. . .
Idem....

-- iHl « 9 • « .
Viuda...
P.9 9.,.999
'■ lanada.».
moltura».
Viuda....

Cuda...
Casada*.

Viuda *» 

Soltera
p..
Soltera

Coqueluche,.. . . . .
Difteria............... .
Septicemia............
Tuberculosis........
ídem.**«■»* 
Broncopneu moma 
Bronquitis crónica 
Bronquitis capilar.
Mam....... . .........-
("aterro pulmonar¿í 
Catarro crónico». 
Pneumonía agu 
■i da* •***.*..»«*» *•« 

Fiebre gástrica.!» si 
Nefritis, *9»,% ...,. 
Congestión careo

bl*al *. 999.9 ...99
Hemorragia cera, 
i bral»...*.*))»• *•. 

Eclam psia...,....: 
/em « * •,.. • • • • i 

Epilepsia............

^an Ildefonso ‘̂ 8. . ¿. . . . .  
Beneficencia, 7 y 9 ,. ^ . 
Hospital de im Pñneésa 
6a» Bernardo* 20.. * *.. - 
Fuenc»rra]> 40*, * w . *.« 
Peligroa* i*, i *... .v, ¿. .  u  •
Pan Juan, 58;,% i ____
i avaviés140 Jr 4 2 ........

:Ad) pafo, 86-*í. «9 ̂ ,.,.9 ¿. 
polUyo, 27,.'.*•***..9**9*» 
BerranOi 7 ; 9; . .  4 * * * * * fy..
« i  ¡i 1 Ki , i ‘ i., 1
Cardenal Clsoeros, 17 . 
Do» Ramón dé la Cruz, 2 
Fue» carral, ,18

- ffe <’/ 4 /JÍ !
vX,»* . »

\jfí t1 .-y .ŷ'í*— , j'-,' ,* f -y1
Hospit»! ProTÍneial,» . , . .  

l Pé4 ;0,: l&. . í » . .
1 ,* « ■

Oplmtiio  ̂5 ...,
, ;  ̂ ’j ( /  i / 't ' 'l 4< \

b
í feb
qí>

, ,b
-feb 
;; í-»
%•»

fb ■ ! ’
* H»

fe ■; Ja 
fe’fe» 
fe fe.»
"\(» 
fe -t: 
fe fe»
m:í'

S}'1 »
. \»

R E S U M E N » • - . ) 1 ¡ . j  i  4 j » íf í l <, F\q  ̂ ¿i

y 4-,<b

e v ^ - í . - j i  y  ̂ v '  ’  ' , iy > ¥ ,  M . ' W *  i J Í J l r t ' l i ,  Y u j  r [ j ”L
’ y-jwz\ . ;|JKié ‘ 4' " - í Varones.- Hembras* , , TOTAS., , t /'« *“ ’í'“ t'/ .< < X MS

ti >. i t'P> ........... -.......... ............. (1- , * J , tf'll'v'l'M rí/PL'’ *' t* r( I) jí 1/̂%-ú‘ í̂b
r ’ '•
l ' 0̂ Enfarmedaáés'tnf «celosas y contagiosas i’. . . ................. . - ■ ■ 8 ..... ^>6 ■*’ -  14-

: > J 1  jr j ) i  I1) i ”) < í  f< ' i  r J  íí ' í T, f, 

, , , 1 1 M ¿ ) \ v/  A - íM*i *7  } t i  n p  i

€)' v;u ¿jq ? Rn el elaiiKtrrf materno * •«•«,#• ■
< r Accidentes de la deutición ...#•#•#••« *#0 * * #**•  ̂■

3 a  * ,3 , > j j y nw&íi< Lh >)( * pf 1
a ; a >. ■ a > >, »„>. , íat>n$f¥4 í‘úi íí̂ ti ! r>8

B ^;;:r 1 vhU'd*é>ri©........  ..................... U ....................
|  j S M g f 10--****'......................,?........................ .

cjj* ,. 5 i Géuí%%lnm«rio.•«• •».*»»•««*• íj**•••*•••«•»#*̂ #* • 
ftl.C  ^  f OofiifíWá^fiial...*....... ......... ........................ . -

2 w » * * J 1 11 Ii¡ ) fudO
S> f i  |> ,r.:

6
6

7
*1 .., -

J3 i í -  l ’ i ' / l j ,

. » 4f i  < \ 1. ^  ?íi <j ü á t /

í Ií'1 
' pf

f'í' >
1

- >» '
, * loe . • >2> »

f > i) > . A
, , G¡M ' ' Z 1 |, f l j ?  O TH P k)  1 ^ Í  i U  

, , t « ' ' ’ * fví v i  ^

rBr< ,r, rf,, * .„ Looon#odor• • » L..#• ai#.#»• #«»«•*•*-## "■ * 5 10 „ . 11*  ̂ ^  v  ■> . 1 í ' M 1 'V íl
!> • ! '• IWB"W wfytrñMmAim......... ............. ií-TO;i.....................  -

f̂,. " JAu.rí® . . . . . . . . . . , «,«j«.
,.3

a
a ^» 

* a» ..
-  ^  . i l S ’V  { M í?  M

í j ' í i í  O i ú l S '  1  ¡ M í4j«
h, ' Ojft ¡ ff-oM *̂7' 14 
, (í' '* Oír*
> ( pii 1 "4/ *' f ,4̂  q q u

i':4f
/)̂ 4í

1£- ' 
’

feii-f
|i a;;: , tata, i» iie^jéyiwwr,............ •
Uy'i<H’sl. ' (y;*- |?í.

• -34 20 54

7 d* Septiembre d« IS<K„_. 2S Siabseerctariô Dr A. Gtetrlllo, ‘ f 0 , ... « » . , .  . . . » i *.
, , f „ í*s íf® S 11 4*í */ Í  ̂ i*' Mí 1  ̂Íj 

*4 f *. Tf ,{ L', í. " , á t  y
% (Ái
zX
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA  PÁGINA 885

.eciámWfo 
á* orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

1 |

IMPORTE IMPORTE 

del capital reotifleado. total de los mteresca.

Pesos. Pesé*.

TOTAL
,i;=' :;ii)ü (,-r

Pesos.

..,, LIQDIDO . 
á percibir el ?5 pw M8 

dtl capital A fhitarfp.

Pese#

251 Braulio Aparicio Martín.. . ........ ..................................................... . 164*55 44*42 208‘97

. '¡A- y': :

73*73
252 Díooíbío AveHa Mártín... . ........... ..... ............................. ............. . 182 49*14 2314 4 ■■ - - - 8O*h0 :
253 Domingo Aguado Barroso...................... • • .................................... 9i Ír4*57 11557 40*44 ;
254 Ez ■* pii'.ríl Amo Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 12k74 191*74 - 68*15
255 Evaristo Aguado Üarrascól. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  .V; 182 49*13 2 1C4 80*89
256 6?‘42 1685 ' 79‘i7 ■■■• * ‘ -4.- • 27*74
257 2 602 25*92 24 ‘94 84*67
258 1, í* r#IlClli(50, A li'ftí&jí S^go Via. . . . . . . . . . . • • . . « . • . • « . . . . ( . . • . . t i . . . * , . . . . 182 » - 182 ‘ - - ; - C ,» ■ 6870 -
259 Francisco Asuilbi* Pilos... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 % 91 31*85
260 F 6,0 8 íÍd.o Azqueta jOctavio.. . *••■ ••• ........«......»..... •. * •,<... *. 4» 1̂ 4*70 33*66 158*36 1 55*42
261 p*jÁÁpiiQDíc í^^do*• <>•#•«••* ••••*•»«*•• ••••*•• 182 5*16 187m6 es^i
262 9̂ * g ti*, Anzaiio S o l e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f . . F9 05 3 *22 2H*¿7 78*94
263 Heruien ¿g 1 to Amo Brabo............. ........................................... 18 á 49*1.4 231*14 8 <‘89
264 J lS8 Arrô yo Q u s i p ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*44 - ; 2 l ‘ i4 8 “89
265 Juan Alvarez Eiras...... ........ ............. ........................ . 1*2' 45*50 227*50 - r ■ ■. v ■■ 7“-62
*,66 Juaa ) rjomlla ¿?oria«. . . . . . . . . . 4. . . . . . . . . .  ...... 182 > » 182 63-70
261 J uaa Al caraz Norte. 1.W51 4̂ *63 191*14 -i' - :■**•-■■■' 66*89 ¿i
268 Juan Al varado Enrique........... ¿.......... ........................................... 182 49* !4 231*14 80‘89
269 Juan Amengua! Salas......... .................................... ................. 182 49*14 -'2^14^ -■ ■■■- .-•v:, a-./ 80‘: 9

, $ 0 13^88 ¡ » 132*88 46*50
2ñri J*ime Aguilar Bélinoiite...................... . .................. . 3^78 9*12 42*90 15*01

"sfte Juiiáfl Al^ar^z O a m a c b p . . . ...»..... 153*43 41*42 19**85 - 68*19 ÍJL
27a L f*reí»zo A<varj?3̂ .Atvárez» 182 4d‘ l4 231*14 # 8 9

M#ü0el Anas Ayiés»• • « • * . « . . . . . . . . . . . . . . . . 39 30*53 49*53 13*33
, 2Hf5 Mi ,u* Alonso Puentes.............................. . . . . ............................ 139*89 33*57 173*46 * 60f71

¿T76 Rum^n Sorribas Bernal............................ ................................... . 182 49*14 23*14 86*89
'SÍÍ7 Tt¿mas Albaino Teguio*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « 182 > 182 6»70
278 Autor? 10 Victoriano Burgos. 101*18 27*31 129*49* w n
2Í9 Andrés Brabo Navajas*........................; . . . . . ................................. 9866 17*75 í m i 40*74

Agustín Viudo Valle.. • ........................ ................................ . 197*96 53*44 251*40 87*99
28l Vicíate Bl?̂ neo "Vidal*'*'#■•»'# ••• «« . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 115*47 31*17 146*64 51*32
282 D Baeilio Briega Muñoz.............................................................. 151*57 8*03 154*̂ 0 54*11
283 B!*s Vázqnfzyé^quez.................................................. ............. 182 49*14 2 1*14 80*89
! 4 B *rtolome Verp, Roj ano 167 90 3*d5 17C25 59*93

B-rrm*do Val le Rodríguez. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 182 1*82 183*82 64*33
286 Valentín Valverde Rojas. ...................................... .... ............... 182* 49*14 2*1*14 1 i-0*89
287 Ca * eta )r> B mítez Navarro.................... ................................. . 171 76 50*91 202*b7 70*93
288 Diegt Bu^no Moritiei. .................................................... H9 41 1*19 127‘60 42“¿ l
289 Kouardo Vázquez Ramírez.................. .......................................... 16319 59*16 2(^ 5- 7o‘83
290 Fm* cisco Bousa Cxalvis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  • • v 182 1*82 183*82 64*39
291 Félix Viíl»nueeva Barrios..................... ........................................... 65*74 17*74 83*48 29*21

• 'é 2 F* ipa Valí Arronzo.................................................  .............. . 94*08 25*40 l;9*i8 41*81
m 182 43*68 225*̂ 8 73*99
294 Jerónimo Barroso Ardila................... ....................... ..................... (988 16(7 95‘95 3008
505 José Bla eo Pa^áu................ „ . ................................... . 187* i 4 3368 220*82 77*28

■ 296 José Bmito Fernández........................ ................. ................ ..... 96*89 > 90*89 34-91
207 Juré B Giral..v. . . . . .......................................... .......... . . . . . . . . . 12c‘28 2*44 124*72 43*65
*08 José szquez Tortés*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ■ 91 24*57 .. 115*57 46*44
8 » Juan Vmrgonzop^sGarcía.. . . . . . . . . . . . .  . . J.. . . . . . . . 4. . . . . . . . 173*85 ' 1 y »  1 ' lW l f »  i, . i 1
3()0 Jna a Víd t̂lva B^eh.. . . .  » . . .  '• 'í»« . .  . » . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 14*14 1 3 81 l lw - 1 6**8 •'
3úl Ju%n,Bns*6ta Ag?iilar• .«.... 4- . . . . . . . . .  « . i . . . . . . . . . . . . »...'. . . . . . . 182 * ! ■ . . ' 49*14 .. 23M4 - >■- , 1 8p*89 " í
3Ó2 Joaquí Boch Rubión........................ ..................... ........... ........ 130 I 2*60 13ü*60 I 4641
m 182 ! 49*14 23f*l4 80*89
304 Jsue Vazqurz Prádo. . . . . .  4.. • *.. 4. . . .  . ® 121*73 1 9*73 131*46 46*01
305 Borenzo Beitrán Lozano.. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . .  . . ... .. . 71*99' 17*27 8H*20 31*. 4
306 Lt*rt!f zo VRrgas Torres., ^ .. .. 182 45*50 ^1*60 79*62 .
3*7 182 i 49*14 231*14 80*1.9 ,
,308 Manuel Brújelas A.rias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213*75 57*76 27111; 95*09
309 Míanusl Villanueva;_Huertas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138*,>7 37*36 175-73 . 1 61*50 ,
310 Miguel Bel orta Carmelo........... ....................................... . 172*01 46*44 218*45 ¡ 76*45 ¡

Ü 2
Marísn i Barrésa R u b i o .. . .•.• 4• • • ......................... . 182 49**4* 231M 4 86*89 ■ -
Ni cola». B*rrícíS Hernández............................. .. .......... . • • •«• ......... 52'■ i - 14*04 - 66*(i4 23*11

31,3 Pedrf- Bautista Comas........... ..... ............................ • ................ . 182 ' ■ 4^ 14 . i 23 “ 14 i 80*89 .
3 V4 68*19 ¡: 18*41 8660 ; i 30 31 ,
3)5 178*8 ‘ « M I  ■ 2V1‘43 i ! 77*50 ' ■ -

, 316 Pedro Rvch Pías.................... *. ...................... .................... * • 48*67 í v • 4867 17**0
317 5**55 | 14*18 66*73 ; ■ i
318 Santiago B r u c e r o - P i n e d a . . . . . . 182 ! . ,49*14 - 28i*l4 . ’ ¡ ,80:89' n
319 Antonio iíédoncba-Puig.*« .» . . « . . . . . . . . •  • 98*16 í ■ :»&® 124*66 ! ,43‘M  t
300 A 0tomo CHrvajai .Soto* . # . > . ' a. *4 . . . . . # 4 182 i 23i*14 i 00*8» ¿f
321 Antonio Caculo Expósito. ............ ......................... . . . . 163*93: 1 » 163*St3 57*37 ,,
322 Vicente de la Cruz Expósito*........................... ............................  * * 197*72 i 58*38 251* 0 # 8 8  ■,
323 Valentín ‘Calderón Añares* •••>••.* 4 • w. . . .  * . . . . . . . . . . .  • ..*•*# 77® 16*23 Ü8*56 .32*74 f
■3V4 Buenaventura Cí»rt>nzo Martínez.................*....... ........ ............ . ; . fe‘e8 41*77' .... -■ . -14*61 ,
:&5 Eus*bio Oiri% Rui»; ........................... 4 ....................................... 182- i 49‘14 . . . 38144 j ¡ < 80*1*9 :
m 83*43 ■■. i -aacsa - . ■ 10&S5 ! 87*1 •« ’

Evaristo 'Calderón 'R»co . • •. * * *■* ■ *-• ■*■ ” 142*75 ! ■* ■ ~ 0 . 1-2*75- j ■ ..#0*9» ¡
328 Francisco Campos Heredia*.’*. • *»• •. *. • • 153*02 ... . >...... 157* 2 ' 54* 5- -
3?9 Fornando C® 1 vo antóu. 182- ! - ' 40*14 . !- 231*14* | ’ , ! 8080; ,
330 188' í 4914 ... 23i*i4 . , :, 1 80*89

Francisco Calvo García *> 182- - i 49*14 ■ 23**14 • , | [‘8**89,! -
"p2 G^s par Larbajo Saotoja*.. *.. * . #. .*...*••*# 1 2 4 » "  . ■ ■ . ■:■ 4",‘ 16 : i •! 77‘64 ''
# 3 G rgorio Centeno Madrid.............................................................. * 189*10 51*01 240*23 84*. 9

26*01. ......................... 5*59 3¿*51- ; 11**9 J
335 ! Joré Curtés Varela............... ....................................................... ; 46*44 11-61 , 68*05 í ,¡ 2o*aW|'
336 Joke 0'flón Oréspo*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 1 »  — 43*68 226*68 1 1 7'*98
337 José Carresa 8»nchez........................................ ......................... 40* L4 281*14* 80*89
338 José Crespo Pastrana.. r;-. 189 43*68 2*5^8 . 18*98
339 J* sé Con esenaIncógnito. * . . . . . . . . o . . . . * . . . . . . . . . ' 182 . » . 182 63*10

José Cond * Wadri^al.....- ... . . . .  .%%','.:'évé'¡*0.:. . . .  * • * • .* . . . . .  •. 128*82 3-‘18 163*60 57*20
•. M i Ju*n Catalá B a d í a » .«,.. .. • . . . . . . . . . . . . . . .  • ..«• «. 182*' ■ 49*14 231i*14 80*89
■ :342 Juan Compañón Aliar................. •••...• ................................. 182' 40*14 281*14 80*89

343 Ju®n Cañada Vicina» ..j.¡i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 12 ... 3%1 W » 5*7»
26 ■' > 26 9*10

, .S 5 J uan Cortés García* . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1B2 y .. . . . 183, 63*70
• -.846 Jaime Clasesolls Borras*.. . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . - . IB 13 •4*55

347 Juvw OabaiierqMartorell..• • . ^ * . .¡*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 214*76 16*16
m Manuel Ciudad .^niz». . . . . . . . .  . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . .  • • • f,*.*, 39 48*75 • » < 4
m Manuel CasanováPons.• . . . . . . m. » . . . . * •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 , - 10*53 . 40*53 ' 11*33
m 216*02 68*40 248*43 8684

Mariano Cajal. *■•** r * * . * *  . . . . . .  .*# . . . .  * . * . * . . * . . . . . . . . . . . 2(K)*49 54‘13 K4*62 .,“80*1*1
• I d® Miguel Ca®mq.Martínez.• * . * . . . . . . . . . . y. - . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . 180*40 4***10 '• 229*10 80-i?

' 39 10*63 40*63 *17*33
-  3Í>4 Matías Cortés Rodríguez*. . *. *■ *,■*. *■■• ..»•-».. . • . . . . . . . . . . . 19*72 25*04 •'8*70

Nazano Cbico AÍyarez* . .'* •> * *. * * » .. . . . . . . . . . . . . . . .  .„*•............ 182 49*14 23l‘M f(“8J
.# 6 Prudencio Cordal Martín-'.* ; # í * ■• * . . . 209*02 64*64 256*50 88*79
W l Ramón Calvo Blanco............ ............................................... . 179*60 4*49 2261» 7883m - RamónCarbaiier'Ralé 52 14*04 66*0*, ■ ■ * ■ , 23*1»
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE, 

del capital rectificado.

Veso#.,

IMPORTE 

total da les Intereses.

Peses.

TOTAL

Pesos.

UQDIDO 
i  percibir el ffipor 100 

del eapttal 4 Intereses.,

Peses.

,359
fl: ' ; ! ' iT' . !]■: r

Segúnlo Collado S&bréu...... 182 49*14 . 231*14 80*89 ’
' . 360 Andréa Ducal Arma 1*........... ..*...< •. • • ► •. • ...........;•••••• 182 49*14 231 * 14 80*89

361 Francisco Di#z Fernández.............................................. . . . . . .  • • • • • 182 49*14 231*14 80*89
>•* 362 FrAwisco Díaz Lóp z. ................... .**-• ♦.............. .................... . • • • 182 49*i4 231*14 80*89

363 47*47 9*01 56*48 , - 19*16
364 182 49*14 28114:-'. 80*89
365= 101*78 101*73 35*60

. ?66 J< sé D l̂gadó Ruiz. •...••..••••••••• * • .•••••••••»*•...... ••••••♦*••• 182 : 182: 6H*70
367 Luí» l)o- írguez Expósito............ . • • • • • • .............................. . • • • • • 182 2*76 214*76 75*16
368 Mnuuei Dí»z N Ú B 6 Z . • • • ..........• • • 115*69 18‘51» .... l:-4‘ 0̂ 

218*40
4697

m IWari&DO Di z Gobz^laz....... ........... • • *ií ............................. . • • • ? • • 182 36*40 í - 76144
37»

' 8-7l‘<
R.*»fael DaidftB Jov^ó................ ............................. .......... . • • *• • 182 49* 14 ■ ■ 231*14 80*89
Fr»u*i»co BapítuR'df)§u<íz.,.•••••••••• • ̂ 9-1*75 25*58 120*33 4v*U

$72< F^hpe Esteban D ^ v i r l *• • ..................... . 182 4» »‘04 222̂ 14 i 77*71
- *13 Gregorio S g p o b « r ............. . ........................... 68‘88 18*59 87* t7 30*01

. §74-. Ju b̂ E8:!rib»BO'& níguez.................... ..••••••• 180*68 * 180*68 63-26
W5 ItóftBU£l EBttebaBi’Vi )»»* j o . * ••••••••••••«••••• • • • 182 41*86 22»*86 ■ : 78* 5

•-. • »> Pedro Expósito Expd i c o . • • • • • 182 49* i 4 231*14 8089
?ft7 Raaóo Eorique Gdh»ez ................... • • • ..............................******* 56*72 H ‘91 68*63 2402

• ®78> Arto do PeniájDdezfCo3ütrer»s.. • • • • • ..................... •• • • 182 45*50 227*50 79*62
Étíf» AntoDio Fules s. ........ ........ . •• •»• • ••••••••••••-•• • • • • • •• • • 144*20 38*93 18.S‘ I3 6409
-386' Andrés Fornes s » , .................. • • .............................. . • • • • • •' 182 - 4-‘14 ■ 231*14 80**9
l381' Anselmo Fuent»» G^tcía,. . . . . . . . . . .  • • * ........................ 182 49*14 231*14 80*>9
§82<--: Valentín F*rnánd^z *̂eña............... .............. 287*09 77*51 364*60. 127*61

■ i- ¡883» Bernardo Fr-bra Uimén^z......... .............  •••••••••««•.••••••••• 216*06 58*33 274*39* 90*03
■ 384*: Flore» cío Fe^náo!tfrZ Pascual.......... . • • • • .................. 77*<4 18*48 95*52 33*13
■ m 128*96 11*60 140*56 49*19

m ~
182 36*40 218*40 : 76*44

'887' José Ferreiro Fsrnánd^z............ . • • • • • .................. . • •■•••>’t • • 182
118‘98

14*56 196*56 68*79
$88- Jo é̂ Ferü»nde;z'H^rrer*... 30*77 144*75 i 50*66

!-<■ : m Jogé FerrájudeziJBgoeias............... •.;«•• • ........................ • •**íi,*• 216'* *2 58*32 274*84 96*o 1
■ ■■ W ' Jn^n F*'rn#nde2¡SJiiiíénsz......................... • ♦ •• • •  ............. • • • • 88*89 2 4 .......... 128*89 39*51

'3 1 Juan Fitruena ...................... ............................. •*••••••• 3'! *88 * 0*68 35*06 12*27
• $92 Julián Fajardo O^btian........ •• ••.•••• ................ • • • • • • • • 175*̂ 0 33*V8 208*48 ‘ 72*93

39» Jesú» Fo»-nd-le.BiGoi.-zá e .̂ » * > ■  • •. 42*19 10*12 - 52-31 18*30
!394* Manuel Fernández Gutiérrez. . . . .* .  • • •. ............................. . . . .... • 16H*85 163*85 57*34

Manual Fernández  ̂ rrano......... • ........................... • • • • • 182 ■ ■ 182 63*70

397
52 » §2 181*20

182 49*14 231*14 80*89
'398' Antonio Ginzáiez M^ral........••«••• •••»•«•*• .••••••••••••••*•• •**• * 182 49*14 231*14 ' 80*89

Aotoi io Jicnénaw :G u a r ? e r o ........................ • • • • •• 197*28 53*26 250*54 8708
fc'NV ‘405 Antírel «1 iménrz 'MudíIz. ............. . • ................................ 172*02 46*44 218*46 76*46
9 401 Vic l̂-t  ̂JupW l ^ T i •*•: 100*̂ 8 27*10 127*48 44*61

‘406 Bonifacio Gí reí# Aé^rsio...• ..•••••«•• •>*»*.• .•••••••••*•••••••• • 1̂ 1*03 * , 133*03 46*56
í n."> >'408' Camilo García Cabero....... .............. •• 182 49*14 231*14 8089

: V ; « í
■ *41»,

Camilo González • •••»••• •*•'- 82 1*82 183*82 64133
Cristóbal Guerra BlHnco.• ........ .........  • • ................ •••••••• • 85‘30 » 85*30 < 29*85
Cipriat0 García*0 *37*0. . ................ ......................................  • • ••4»** 1^2 29*12 211*12 73*89
Cirilo Granado<Bodidguez.• . . . . . . •  • •.• .................... . •* 182 49*14 231*14 80*89

•»:‘ * -W Ceíerino Jiménez al'*arado........•••••••• • • • • *•. 160*34 43*29 20 ‘63 71127
m Carlos García  ̂• *. • 161*81 40*45 202*26 70*79

- 'i ■ >%ié Domingo G*Trbftó$Ho»Ttae.-................... ..........................f • • • 216̂ 02 47*52 263*54 «12*23
80*89"421 Domingo6onzp ® R» mero*.. . . . . .•  • • • .45** * t > • * 182 ------  4'-‘ l4

10*81
231*14 - ¿k--v

-  r Diego García Elíilzri,. V * ^ ; . f » » ^ * ^03 8084- - 17*79
418 196*81 % - 190*81 • 68*~8
'414 Francesco GarcfiíaGarc1*,.•••••••••......••.•••.••*.......••••*• • • • 26*34 7*11 - 33*45: 11*70
415 15b 42*12 193*1 :• 09*34
416 145*93 3940 185*F3 64*86
417 Fé ix Dzá 1 j^r1 na.................................... . 182 49*14 231*14 80*89

' 478 182 49-14 i 31*14 80*89
* 419

Gregorio Galaélie Oarreno• • • • • . . . . • « . • » » . . . . . . . • • • • • » «  ••
Gregorio Góme® García.• ... •♦••••*•..»•.• • • • • • •. ••

182 ■» - 182 63*70
420 182 49*14 231*14 80*89

? 421 146*48 39*54 186*0 i" 65*10
422 Hermenegildo Goozált'Z Fernández..• ••••••••........................ •.• • • • 182 4914 231 14 86*89
m Isidro García ^ p e n a j e r o . •• • • • 65 17*55 8-4*55 28*89
48S4 José Garrido Ruiz.• •«••••.•......•  • • .*>,é• • • ..................... . • • • • • • 182 41*86 2-3*86' 78135
4x0 José JiménezGortéa.. . . . . . . . . . . . . . . . . , « » • • • •  • • • 182 38*22 .Í 220*22-: : 7707

.»•. t i » José Garrido Ortega.• .• •• ».• »• .« .« .* » »té• * 182 23*66 205*66, 71*98
4ÍJf José GonzálezfVerano #í4 « • • • • • • • 53*28 14*38 67*06 23*68

• m Jobó García A^d1*bá*• ,• •• «• ......» ..• .* «•  • • • 164*34 4437 208*71 73*04
‘ m José González Nuoez. . . • • . . . • • • • . * * • • • # • 182 49*14 • * ®l*14 80*>*9

480 José Guillermo Páic*a. •••.••.•*.«.••••••• ¿ ..••••• • • • 182 49*14 231*14 80*89
1 431 José Guillermo Guerrero................... .............................. • • • • • • • • 182 > 182 63*70
* # 2 Juan González^ á̂ cq u ez. . . . . . . . . . . . . .  * <■ . . . . . . . . . . .  ■....•••••.. *. ¡* 10̂ *94 ̂1 4.1 Jl 29*41 138*25 48*42

Juan Ga cía i , t o t ó n . . . . . . . . . 44® ,. 11S»‘ I6 32*17 15 *3< 52*96
* jf&L 182 3*64 , 185*64 64*97

486 182 49*1-4 23¡‘ t4 80*89
486

1 ■ 447
?0‘45 23*34 109*7» 38*42

]48"66 35*67 184*33 64*51
' 488 12i‘ ¡3 27*85 ■ - 148*98 i 52*14
■■■; 43® 15576 32*70 188*40 65*96

440 Idanuei Gígsnto Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . • 1̂ 8*35 50*55 239*20 83*72182 jr. ■ 18-* 6H*70
* ; ■-•' 'Mo

Marcelino G,ranjado Bravo.. . . . . . . . . . . . t .•««..• . 182 41*86 2 3*86 78*35
Pilar Granado rio# . . . . . . . . . . . . ]59‘84 89*i0 . - • !9i *8 > 69*93

. . . - .'|44 Pedro GabarroRoáPndo.. . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . .  #...• *>*• ¿v*,.. 182' 49*14 381* 4 . 80*89
-‘ ''445 
‘ ‘ '416

Paulino Galán Plaza 8»‘<*8 , ' 3»‘<8 10*94
Pascual Garcíit Sendra.. . . . . . . . . . . . . .  . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *».... 202»^ - : , y 202*9*1 7 ‘04

Ü7 182 49*14 231*i-i - -s 80*89
f.i,. 5-(|4ai Remigio González Serrano........... . • . 4 .̂ ........................................ 182 o,,<.B-:r-s - 'l»*9ss,!: g- : g , « 63*70

: ^'449 182 49*14 - - 23i'*14, - 80*j»9
«•-- i|60 113̂ 73 30*70 1444S ; , 5055

■v.. * im i 182 > - 182 : (. 63*70
• • • —  462 8 ‘25 1, > - 81*25 • - 28*43
;:rí ■ * 453 Antonio H*rvella Fernández............................................. * • . • • 178*65 48*23 •226*88 * 79*40
v.--\ ■•* 454 Fernando Hidalgo Morales............................................... ............. . io7*;»5 » 107*3;) ■ _ - 37*57

• ■4- 455 Juan Hueso Navarrete.-........... • ........ « . . . .......... . • • « . . . . . . 180*55 3*61 184f*!6' - ■ 64M5
: '%P6 Manuel Hernéiidéz García......................................... ..................... . 14*87 4*01 í ; . ,v. ¡ V ; . . 1.C1K4JOW b " 1 0<60

457
'¡ !w*> 458

182 : ■ 43*08 . 18*98
Hartos H-rretO DGz ............................................................... 155*13 3*10 í B̂58*23.:f - - , *Tt4 W3 8

; '  #9 Simón Hernández López............ ............................. ............. 123*81 34*42 *». 1. <íWS9V9 ‘ ><> i - i y W0.3
¡ •; j ■ ’# 0 .. 182 49*14 - aHi*{4 , , m i i|K*89i « l 216*02 ,,,^54=.. 0. v •-270*02' ' - , -ésto

'• 462 FrarciscoIbánej? Remero 1K2 49*14 •’W í»l4 ■vi <0*89
José I b a S r Z ' ^ l á n c b é z . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *-.-f . . . .•
Joré Jufrdz Roméro.. . . . . . * . » * •

182 49*14 - ,8 *1*14 éb‘89
^64 ■■■• -182 49* '4 231*14 ■>*»

) . * ®B*44‘ . •1
? - ̂  8jj‘89

H'-' '|6:> Joaquín Iranio Wídtruez». . . . . . . . . . . é̂*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2519 ■■■■■•■ 0*25 3 8*90
Pcdfo Ig esia^‘E¿v ó » i t o « . .5. -.•.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á 17394 46*06 • *220**. •« ‘ - ! 77*31

# 7 José JoVf*r1 Aáaf’r í ^ . v * * # - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110*08 29 8 i * '>• 1*40*57 - 11' '» # ‘ 19
# 8
409

Juan José Ex̂ pámtó. • .7. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Jorge Aliaga............. ............. ¿ # .4. ......................... . •. 4»*. •.■

182
26

43*68
7*02

„ s2?6,*6»' *” - - 
n"snSfOB-. •

'' -J 78*98 
1 11*5)5

■ 470 52 14*04 e* i A m m 23‘11
-; *■ ' 4fl 1 182 49*14 o» > ggFNP i” ■ 1 ' 5 1 85*89
- ? *472 78 21*06 MSJ-M-S ‘f *'S9®01 •>» >>*- -.'¡A
. í , 473 Celestino López t̂jnón#.. . . . . . . . . . . . .  •>•'*■•.. • • 275*59 74*40 '»tt.*99? - - I22*49 

, : -8089m 182 49*14 . . ..-231*14—
..476 Cristóbal Lóp^z Soca...... ............. ♦. ,t. ......................... ............ * 73*14 2*20 , * í UMt  7 .-7M04 ’ i 1 26*47 

‘V-?. 72*4! 
.? 72*79

476 Ceferino Lar» Vázquez.................................................... .................. . . . . . 162*92 43*98 ' .-iíOfrOO 7
; 477u Domingo Lorenzo Torrecilla.............................................................................. 2o7‘99 » , 1  207*99
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U  ̂ IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

. ‘ A* . A. . .  i  percibir el 35 por 100 
- Rimero 1 ’ ..................  capital roctificado. total dalos interese*. TOTAL del capitaléinterósea.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — ¥,,,, ,7 ,.„r. ..—4i orden,. t A   ̂ • A  1 '» ^ ~ 1 ¿ Ü A í l  M O . í

Pesos. Pesos. Pesos. *§!8®8̂

478 Frftíicífli’ o López Lfenoy•«•. . . . ••«. . . >r - . ^ ^ • 204‘38 38*93 24321 85*13
479 1 rancisc > L ó ri as..•«••••••••• * • ••.*■.«. 206‘02 51*84 ...... ......V07*h6 ' ■rc'f!l3%a •*-‘%í*65
4*0 F^sd^ bco Dépü&iFdrQsiiddZt••••••••• ............. ........................  .,;• • • 157*71 37*85 ■ 19^‘?3 '*(68*44
4*1 1̂ cisco T a ¿neo. o .•••••••••• •*«'#,»■*»•••»*•••••••«*•*»•#»«• «f 39 ■ 10*< 5 ■ ■ ■ ■ ■ ■’ 4903 ' 17 33
4*2 Ffi'iDCiiiĉ  lié0éi Bsp&d&s.•• ...* .««. ¿(î sr'W•«•«••••••*•••••*• • • ;•#.-• • 182 49*̂ 14 231*14 8̂í‘‘*v 9r: ■ ' 488 J Ojié L k)T6  ̂Ol8flífli‘t0. • y . . . . . . . . . . . 143̂ 31 38*69 1K2- 1 - * r t63‘70; : 4*4 ai Otié Li JEréft ^ 1|68 *«11. »•••*••••••••••••••• • £ :;d . • 180‘27 ■' 48*83 ' ' 299*70'

Í f ^ ‘ 4 5 rl ? *íté L H.OŜ  (5ÍS';P)CÍfita e.« «*•««• »••*..•# .'i» • ■'.'’•]»> . 15 *72 39*43 19h*!5- “ *) ">*69
4^6 J u$n Y i8 Serra*.....• ««■«»....»•• 76̂ 59 20**5 “' 97* tb •̂"34

>487 1 O R 11 LÓí>̂ Z (Tâ Cia y i*%? ••••...••..••••••. 4:;.* '• lf' • 182' 49**4 2»)*14 80*89£ 11 •■' 4 8 Man.uel Lep 2?- .̂ i ai de .•.*.•••**<< • .'.y*?..-•«.•*«»•••••••-••«■••• . 182s ^ 4 *50 -■ 287*- 0 *’• ^19‘r;2
489 Mho<íê  Lópezít15 ©rn% odez.. . . . . . . . . . . . •  »•*»••••,•••••••«.••••-.«í :.¡» • 182' ’ 49* 4 231"-4 81 ̂ ‘89
499 182 l:>*74 194*74 « l 68*154v»l Manuel L ra Delgado.......................................... ...................... ........* 182 45*50 2-7- 0 1 * ‘19*62
49.4 iíu Î L ó d n g u © z • 84*20 22*73 1( 6*93 BT 2
498 182 49*14 23 ‘14 > 80*-9494 M̂ ni>el L*gaíitít}'(xurcift.. . . « * • • • • • • « . • • • • • • • • • • • • . • 92*02 1 * 92*o2 1 1 3 '“JO
495 1W96 7*91 205*87 4 V̂*05

Ha‘íióo Ló ; r r a w o >>• 2L ‘02 30*72 252*7* ! ’ 88*45497 ^ííiiti■ Laotiatia G r i n e s y . / . . . .«•*. .••••* •••• * 66‘88 » 66*88  ̂ 23‘40
498 Ají t'Oll *0 M BtlditlZ ^6Ild Z .•••••••••••  ̂. .«••••«• : . . . . . . . . .  • spí*. ¿i. . 9í ‘ 11 31*32 lt»*43 ' * 40*05
499 jíí.o í j s artíiti'.B L o . « . ¿ í . t . . ^ . . 14S‘()7 39*97 188*04 6**31
500 A.útos.io ^^rtió^z Ramírez* . . . . . . . . . •  . . . .^ .• 167‘67 45-27 212*94 • 74*52
501 j,ftti'üiü Marin b©rnand©z.. . . . . . . . . . . «i.‘. ..• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . « , . . 11(>*69 29*88 10057 4 *19
502 14 i ‘07 141*07 4P‘-7
502 Aotonio Neubride Bgea....................... ........................ ..................... • • 15456 184*56 1 54*09
504 A.E tOí'ÍO M:ftrt(iBiGut'Í8(’r6Z»# . . . . . . . .  « • *r..í. . 182 • '■ffl‘14'------ 231*14  ̂ 9

: 505 A.goistííu Moiizóti ©̂tiiaii. . . .  o. . . . « , • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  .,4.. 182 182 • - 63*70
í-.'T ■ 506 182 40*9*4; 2,2*04 T ‘71- ¡ ■ 507 Lrmtóbai Motóttifo Aragu,©... . . . . . . . . . • • * . . . . . o . . . . . . . . . . . . *:»•*á4*® 179*96 48*58 33*54’ . 1 :99S

508 182 » 18* ' 63* 0
509 Ohiíü o Morá i s  Lago..............................  . ................................ .. •* *. • • 216 02 5«*32 274*34 ■d 9  ‘01
510 O u <iiíVlariíIjá M.aozauo... > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6*: 6 42*97 198*x3 ■ f 69‘59,M;' - 511 D y non jigo Mitiiâ .». . . . . . . . . . .  •> . j»«. 151*96 41*02 1; 2*98 -? 3 67*54
512 ItííDiü^o Móíííí!8p .Mirtos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••;*ía'ie. . . 77*24 1*54 7**78 • ' §7*57
5 3 L''?.í8y£ho M o - n l l ó t í í o r © n o » ¡ . i . c . - . í . í . . . . . . . . . . . . . . . . . . j.-.. 180*34 J4‘ l2 194*70 68*16

{;]: ,:■ 514 í1 ' SIl̂ lííCO 1VI IÍ9ri!íO®'8(j tiet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J. • • 126*10 ....31,*1)2 195*12 r”] 54*Ü9
515 1' ü ucíbco Maíídliiift̂ s, ^iár|U6z... . . . . . .  . « > . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »“•••«>.. • 129*04 30*96 USO 56
516 L yríjaudo MoaOusí Lauo. . v * . 156*82 ' 3763 194*45 ' , ^ 08*05
517 1* raoci^co j o mLa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • 26 • ’ * 7*02 33*02' 11*55
518 Fr^iicisco M84jnaR jas*. . . . . . . . . . « « . .i»....i*•»•••••••.••••••.• 71*24 19*23 90*47 Rl‘<!6
519 1 © íiaudo Mftldposdo Rodríguez *.. . . . . . . . . . . . .  « .*. .  .'%hpr*j.* • • 172*65 4661 21*** O 76*74
520 Fraoci«co Mô ©ll . . * . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • > « p . . . 182 - • ■ 49*14 231*14 ' - 90*89

&•/ > 5 1 f  l’*i“í!Dtiiió, Mytísti L©ont jo*. . . . . . . . .  ../.i*■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 82*25 22*20 1W*45 : 6-/5
522 Hipóhto VlAt(vH.irmoBilla. • • . . . . . .t.̂ . . » * • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •i**}» • • 207*57 56*04 26301* 92*26

; 52 8 jo?;é Montes . . . > « ( < » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  .-v.... 27*64 '"» '■* ■■■■■=•■ -■ 27*64 9*67
524 Mauricios Marti a . « . < • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .w.. . . 107*60 16*14 19374 4n*30
5¿5 Juné M.o giltoixGonzález.. . . . . . . . . . . *i... . .• - r i . . . . . . . . . .a . . . * . . . . . *.>.*•. 149*58 3 '4*48 ‘ 3 ' 194*06 •5392
526 Joü© Ma m 8gea>.«« • • * • « • * • • • • • • • • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . * 155 * 5 4191 197*16 69
527 48*86 13*19 6*05 ' 1 21*71
522 Juao Molina Díaz............. ................ ........................................... *«. • • • 165*63 41*40 2*708 '72*46
529 182 1*82 18382 8 ‘83
520 Jn#n Martin Xménez....................... . ..................... ..y,..... 182 49*'4 23 ‘14 1 80*89
53 L 182 49*14 231*14 80*89
584 50*10 > ' 5- *10 17*53
533 21602 5833 2"434 96*01
534 173*97 41-75 2 4*72 í 75*50

' jr  ¿ 535 Maiiuei MeSaifilióo*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • > . •  • 3*92 070 ■ >* ’ *4*02 1*61
5i6 182 34*58 2”6‘58' y 75*80
537 Míanue) Mayó€Go£izalcz. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .;«i¿w»,*• 136*13 36*75 172-86 - 3 60*50
538 Manuel Mâ tilowpz Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■  • 182 1*82' 183*82 €4-33

>/■' ' 539 iguel Munofc Alarcón. . . . . . . . . . . . . . . • . « ' « * . « * 182 10*92 ' 19-¿*Ó2 ; 67*52
540 182 ' 4914 234*14 \ ■ 80-89
541 P*íd>o MadrídIPágen........................ .............................................. .• • • 126*14 2270 148-^ ;5 ,‘09
542 39*82 10*75 50*57' ; 17*69
543 P'e '̂ d:o M avti t)?*® âi-Z • . . . . . . . . . . . .  . ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 200*73 48*17 248*90' ’ ' 87*11
544 l lv ‘74 27*05 191*79- 48*9*2

tes-i : 545 Ra ó a M^ría Tbscano......................... .......................................... %*!.••. •. 151*58 40*92 192*50 ’ 67*37
546 Rafael Mova Ra z . . .......................... .... ................................ . . . . ; . . . . 1V4‘92 27*48 152*40 53-34
547 B xto Moot.es, Pér- z........................................................................ ¿ «r.g •• • 128*07 34*-7 162*64 56*92
548 Saiv^dor Muñez R-tamero...................«.i................... .................. • • •. 182 49*14 231*14 80^9
549 Teodoro Mat& Moog%.• •. • ................ • ..............................................  • 51*51 lh*!)0 65*41 22*89
550 125*23 33*81 ir9 05 55*06
551 81*21 21*92 10313 36*< 9

P̂'r' ’P 5^2 Jo«é Nayas GSuniK’B.............................. ......................................• 274*44 27*87 24*2-31 • '81-80
f 'P i: : 553 sé N-yarroiyAmgd.................................................. ...................... 30 10*P3 49*53 ‘ ... .1, . I7*:r3

: 554 65 1*90 66*96 2343
. 855 Manuel Núne«i Yi^arreal................. •• .................................... ..... • * * 9 \ H i 24‘«8 11012 " i r. 40*64

556 Pascu* 1 IjÍ a ŷ íEIf.o* Daniel. . . . . . . . . . . . . . . 60*70 10*38 TMÍg ’ , '• . 26*97
JM : 557 168*02" » 168*02 - ‘ ■ 58*80
ÜHvrl* 558 748*62 «0-12 1»H*74. ' 66*05

559 216*02 583Í ¡arí«*:íá ¡ 9 ‘01
560 Juan Ortia Andrés. .................. . ................................... . 216*02 68*32 '274*34'. 96*01
561 216*02“ 68*32 a w T ié11 ■ - 96*01

íy-ipi: 562 Manuel 0 diziC7ol*oinina. . . . . . . . . . . « . > í ^ . . v * .•. .^ik•• .. 182 49*14 281*14 - 1 '80*89
563 Luca» 0  ad»dt®í•.m o s * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P30 ' 35* 0 Rt er o , - =..t  57*78

Mh> 564 Antonio P^ddt* Raimar. . . . . . . . . . . . . .■é.*.*■*?. 182 4t‘8« • 2Í i>' '7^35
4-íf> 565 Antonio Pficé^Foft’z • . . . • . . « . . • « . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . •  *?« 186*83 36*94 r w , ' ’ '-•-<! -C 60*81

566 Antonio RdB|^'if<s6)6i.. . . . . . . . . . . V-ptr«>* 182 *-.... -' - ,  ■* i- 63*70
567 '182 49*14 ' •' 1 - 2 ^ 4 80*89

. 568 Aquilino Rérü Martín •, • • ............... .................... ................... .. '86*08' 11*19 • j m h " . í .í ' ' Ji4<ft4
P P  i i., 569 "V ícent© Pairé Abollar... . . . . . . . . .  .-.#.>11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. ■•. 182 ‘ » - ' ■ 63*10
|)'i ¿ril 570 V ícente Pnê ci. Aman lio*. ««.*», * * ? , * , '.í%#í * *** * - 182 49*14 e " ’ ’ flBWfr-'- ,> .4 . yu‘89

671 íiipntuio FiflfWfOí Freire. . . . . . . . . . . .  rv1**.!* . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .#«... *. 182 • 27«0 ’ ■ ‘ - 269*30 T , ■ i 73*25
572 182 4^68 >-VT- ■ 78*98

¡cv - * ?. 573 Francisco PaÉí Hernández. .............. ............................................ . '200*02* 4752 . 92-23
d? -i: 574 Francisco P ^ d a  Díaz................................................... . '216*90 88*84 r- ' ui," fí .tatoar,- -96*05

575 Francisco PépiQ Obieet©. . . . . . . . . . . ^ 1, . • 182 “ ‘ ■ » ...... ‘ 63-70
IP 'M . 576 Fausto PozoOamicero...* . . . . . . . . . .  . *•*'• • 161*25 ‘ 88*70 - ‘r:‘ '■■■• -Ü 0 M S  •<• ‘ J 69*98
m á 577 Gregorio PuaUoLloret»............,. 1*,*''.^......................• 182 4®*14 80*89!> 578 Ignado Polo Agüero.. ................................ ......................... ••••U..* lh í ‘ .......' 1821 -i ’* 1 63*10
Cy> 579 ,To*é Pcán Oarapoy............... ............................................................. ■'182 ■ ' ' 49*‘4 231*14 - ' 80*89
Od-i”■* 580 J« sé P«uiO Alvarez............... ............................. ................................... ' 182" ‘ 49* 4 • '- - t5 ■ 23!‘ l4 80**9

581 182' “ ‘ «*68 225*68 -■■■ i ' 78*98
v d>e^ 582 182 49*14 231* r4 - 80^9

«WOcí 5*3 ' Ju^n Pérez Díaz........................................ .. . . ¿ ......... .......................................... ............. 177*65 ‘ « 6 3 . . - - . .« W a g .;, ! r; •• 77*09
ÍKP* 584 182 41*86 223*86 í1' 78*35
ir 585 J u a  Pedro £at^ban........... .. - . » ...............................  •*%. •>. • ' 58*12 1046 6-**58 . - 24
OH!& 586 ' Juan Pedro Esteban..................... ..; ..................................... ................ .. 1 45*09 4945 45*54 15*93
fV)l 5s7 Luí# Pe lo Lóp^z............................. ............................................ .. 6**48 1 » 62*48 - 2.1-86
f y * * 588 La iisUo P Lcios Míoguez............................................................... 182 32*76 214*76 75*16

n r ^ 589 Manuel Perón Alrarrz.................... 7 •. i'.......... ................. ..................... 24-84 1 “ 5*96 30*80 10*78 "
590 57*53 57*53 ' 20*13

T h 691 216*02 » 216*02 ’ •• 7 7..80
Q b ^ 592 Maouei Pérez Pérez....................................................*................. . 184 49*14 231*14; - 80*89Ot- 593 D. 0  ofre Paign*o.......................................................................... 296*35 8001 3” 6*36 ’ 131*72r*N-- 594 Serafín P̂ cwjro Vázquez............................................................................. 241*96 65*32 307*28 107*741*' 595 182 49*14 23*14 8»‘89&r>. 696 Manuel Q,iule&Navarro.................................................... ....................... 182 43*68 225*68 •; 7a*y8



892 9 Septiembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 252
importe IMPORTE LIQUIDO

Rimero
/'}■' ; í 1 ; ' : \ 7 ' ; ” * í ■ • ■ ■  1; ■■ ■

é f c i  capital rectificado. total dé los intereses. TOTAL, á percibir el 85 por 100 
del capital £ mtorean.

de orden.
...... , NOMBRES, DE LOS INTERESADOS V  ̂ ... v. r, >s, ................ ; —_< 1 ,f V v t t j r -■‘.•'•.i'1 :,*r *.:**>,-■' f. ’ t ... • -

. .. T-„. ... ,n, t Pesos. Pesos.--- - ' • Pesos. Pe» ce.

597 Miguel Quir6s Carrasco. v:
282*75

- : ■  14*56 196*56 68*79
598 D Aatojoio Roca O r t a « y ¿ a 4é**• • • **• •«.«•« «« ..•««« *. 4524 3'7*99 114*79
599 182 86‘40 2 .8‘ í0 76*44
600 Hu z (x|^cíi« 11 •••»••••»**«•! • •»♦ • • • i v* • • • ••••••••••• •» •»• • 182 49*14 231*14 80*89
601 175*21 43*80 219*01 7P*65 ' '
602 182 49fc14 231*14 80**9
603 A  g a stío Rúbío Rubio. • * • • • • * . . . .* « «  • •»• • • • • • • • • • ••••••••***..•••»• 18*94 •;: 5*11 r'- 24*05 ^ 8*41
604 182 182 63*70

. ,„0o5.. Ax Bf laio Rodrigue z Rodríguez,. . . . . . . . .  . •............................................. . . .. 182 43*68 2  5*68 78*ü8
eos 18 286 15*86 5*f>5

n m 9 ^ 6 18*93 113*59 41*49
1 8‘98 14*16 123*14 43*09

, 609 • Blas R&<ífi Poii8M.» «f , * • • * . . . • ' ■ . • • • • • * • • •  •• *.• • 26 702 : 33*02 1**55
610 Fr*u cisco Biy^ln L l a n o s . • 182 i 4914 231*14 80*89

.. 611... i Fr,toolisco Reyr s Madulo• • • • • • .• • • .............. . . i» .# . .• • 189*40 ' :■ »• i i .. 13^*40
l i O

48*¡79
«■ 612 ; , Félix Rmz G a r f i a . • • • * * 130

20 i ‘02
» 1 :■ :■ .! 45150

613 , J ‘ róni o¡o Rodríguez Aries. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .  • • 48*48 250*50 87*67
' 6 1 4 .JftBé R Jo F e r n á n d e z . . . ». 1^8 63 37*09 2</5*72 72
’ 615 José Romera J vnién*z. ..»♦••••••••••••<-••••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1^982 48n1 22^*73 79*70

616 José Rodrígu Zt Ferino..•**.••#•• ••••••..•••••••. • * • • . . . . . . .  ••••• 60‘37 16*29 7666 26*83
617 José R^meu "Bíéwco. 1.0 ? 22 » 102*22 35*77
6  8 J*llí*D RlTftrt LÓpí'Z ••••.••.•••••••••••••••••••••••••. • 182 49*14 23115 g0**9
619, .Juan Fr ( ¡ í h . •••••»••••••••.•• 182 » 182 63*70

1 ,;6 ¿o Jila 0 Rs M1I&Ü68 »..••••. • •. * . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73*48 ■ 8*81 ; ■ ■ i' 82*29 2«“ 0
621: Juan Rftgítl Oorbéllá. 182 ■■ í 1*82 183*82 64*33

: 632 Júan. Eliv«r* G o n z á l e z • • • • • 181*11 3*62 184*73 61*65
623 Juno Rodríguez España...• 52*38 14*14 r66*52 23*28
624 J  06Q 0 m R ve den e ira Bautista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49 4 23l4,4 80*39

' 625 144*30 38*96 183*46 64 14
' ' ’ 626 R*tDOB M-^ungal. ^ 189*32 4733 236‘65 8'*82

«27 . Jesús R s'do . . . . . . . . . . . 182 >• 1 182 63*70
628 13697 '31*50 168*47 5896
6 9 Manuel Rrínald/Fernández.............. ......................... . 9js*91 26*70 125*61 43*96
«3» Miguel Rivera García. 182 49*14 231*14 .80*39

’ 631 ? Miguel Hiot> Rida». •»• • 68*07 15*65 83*72 29*30
;«32 ■ [Miguel Risueño Rubro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . 101*24 20*24 121*48 4251
,‘«33 i Miguel Roiueío Ó tega........................................................ ...................... .. 21‘23 » 21*23 7*43
«34 ! M*x.miiio R«jdpguez Gotado................................................................. .. 21ó*u2 51*84 267*86 93 75

;B85 Melchor Riera Moral.. . . . . . . . . w . . . . . . . . . . . . 182 49*14 , ;! . 2^1 v14 80“ 9
5 636 P ‘ito  del Río ^éna 177*20 % '• ¡ " 177*20 62*02
¡ «37 Pablo Rodríguez Bal drí . . . • 122*32 22 01 l4**33 : :5"*5l
J638 R' sendo Reye^Podadera. 138*90 37*50 176* .0 61*74
[ 6<9

Z c ría* Roánghez González...................... ........................................... *****
: A touio EdnchezGat>eiias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

15 *81 37*95 189*76 66*4 L
• !'640 

f'64 L
17799 39*15 2l7‘l4 75*99
152*61 3357 186*18 65* í 6

642 , A nt >mo Suár/'Z Barriga*.. . . . . « . . . . . . . . . . . . .  4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 3276 214*76 75*16

a s .
1645

i Antonio 8 áüch/z Alanieda.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170*50 4606 21666 75*83
v Autonio Bohs Gónzalez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27*12 7*32 34*^4 12*05

. _ Antonio Serifa :̂® Marín. . . / • . * . . . . . . .  *... . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • 182 49*14 ! 231*14 $0*89
" , 646 Antonio 8 eviíla Jiménez ......................... ........................... ..................... .......... 182 49*14 2:4*14 80*89

r 6i7 Antonio Sán^hyiP Guardias»,• .... . . .  . . . . . . . .  • •. • .
Aidrée SerranoJ^óoiéz.. .• . . . . . .•  • • •« . . . .•  • •. • • ...•

179*17 179 i 7 ; 62*70
6  8 25*26 . . ^ - S ‘28'“ 8‘.'4
644

1 650
A. ,fd rea 8 ar t  eGArro».« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190*92 51*54 54^46 '84*86
Benito 8 áe¿ Berínejo»• «*... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 150*72 W 2 9 «0*75

'6^**9,«51 Carmelo Sanenézr<García.
Dionisio Salas To nas.. .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . ; . ....................................... V. .V.

17o‘43 21*26 197‘69
652 13'54 2*45 16*09 . 5 6 Í

* 653 Diego Sánchez Durán................................ .... . . ........................................ .... •. 107*81 29*10 1:(6‘91 47*91
654 Eztí^uiel Sape© González*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157*77 42*59 20'*36 70* 2

‘ 655 Rdu*rdo Seséh. Ariaa. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1363 368 m i ..6*05
656 Fr*nc seo Sao? Car mona.......................... .. • ......................................... .......... • 182 40*04 77*71
657 Francisco Ser^a Anguel........................ ............................................................. 182 49*14 231*14 .80*89

•658 Felipe Saen Soto .............................. .......................... ........................................ 196*72 53*11 249 83 87*44
639 Inocente Sosa Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 45*50 227‘¡0 79*62

‘ 660 Juan Sánchez Fal¡ar«s............................. .............................................  • 26*92 2*i5 29*07 V . 10* 7
,661 Juan Santiago González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 > 182 65*70

'662 J*  1 me Seune ^ut«t............................. . ..................................................•••••• 52*57 > 52*37 18*39
663 Luis Sánchez >Blesas..................................... . ....................... .................. • 178*21 23*16 201*37 70*47
.664 , Luis Sánchez Má*tinez-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o * . . . . . . . . . . . 2924 ■ V 1^*24 10*23

'«65 Luis Santaoialla Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
;6«6 Sundín0 Suárez Montero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92*85 2506 117*91

13*19
41*26

'667 Lorenz * S^nch-z Martin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « < • . . . . . . . . . 11*18 2 0 1 , 4*61
,668 Miguel S. José Expósito.. . . . . . . . . . . . .  • .............................................. 182“ 49*14 231*14 80* 9
í 69 Miguel Salvador,Moreno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 40*04 222*04 77*71 .

;«70 M nuel Sái c^f^Ca»ado................ • ............................................. .......... 182 49*14 231*14 80*89
*671 Nicolás Sanz Maidonado........................................... ........................................ 56*13 » 5613 13*64
,672 181*74 30*98 221-72 ,77'«0
;673 PP'iro Simón orchwro..« . . . . • * . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. 182 41*86 2*3*86 , , 78*35 .
!e74 P antalón  Suá ez Arroy0. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 4968 232*08 Í J l  *78
675 Primo Santos V^Azpuez*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « » . . . . . . 294*14 79*41 373*55 :l|o*74
.676 Pascual Sanz H aría........................................................................... .. V. 182 49*14 '231*14 80*89
«77 Pascual So er A gu stín ....................................................................................... 89 9*36 ,48*36 . 16*92
¡678 Ramón Salgado Martínez ............................................................. .. 182 4914 231*4 80*89

R auión Bar.ta Rosa Expósi to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 43*68 22514}
225*68

78*98
Antonio Torras Montosa.. . . . . . . . . . . . VV. 1 ;....................................  . . . . . 182 43*68 78*98

681 37*55 4*13 41*68 14*58
J582 B  '* Qitu Tabera F  û g ueiro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129*72 35*02 164**4 57*05
583 Fe!ipt» Tarreót e.B a i l e s t e r o s . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89

|H4 Ĵ  sé Tineo Sierra.. . . . . . . . . . . . . . « « « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168*53 ■ •» 168*53 58*98
'585 182 1*82 1*2*82 64*33
p*6

Ja im i Torres Fotnareg........................... ........................................ ..
20*44 5*51 25*95 ■■•■■ " .,9*08

I 87 184 > 182 6^*70
q88 35*88 9*68 45*66 .15*94 :A

r Miguel Tndela JiLlOedo... . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151*68 40*95 192*03 . 07*42
|90 P«dro Tr^ji*lo^J^,f*Egón.. . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i 0*32 : 24*27 ; 134*59 ■ *■: , .4*‘10
| 9l Ramón ^6] e 4 or Rpig.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
§92 Antonio UrioS C Skb tayud........................... í ' . ..................................... . . . . ; . 182 49*14 231*14 8( ‘ 9

J w * 182 49*14 2 i t ‘l4 80*89
J5?,4 ' Fraociec Z imájd*ero Ju»ado«.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168*13 5*04 173*17 00*60

695
Timotio Zurro J E a r r o s a . 182 ;v': ■-• 18o .6-t‘ IO
Luis Jara Ld^tlo. .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . .  * . » . . . . . . . . . .  © 176*51 47*65 224*16 ' 78*45

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í í . * 64.996*46 12.933*65 77.230*11 2fí273‘19

JÍadrid 20 de Agosto de 1891.= L ópkz D om ínguez.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A - D I R E C C I O N  DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
¡

Anuncios astronómicos quo deben insertarse en los caléndanos de GALICIA Y A á W É ilá ;  tiá lrl^p^áíelW ^tóP^ño de 1 8 9 5 . ..««*»«&

POSICION GEOGRÁF'ICA DE SANTIAGO DE GALICIA ....

Latitud.#.......................... 42® 52f 20. N. . <•> • . , *, 1 ^ T' f̂l
Longitud. . . . . . . . . . . . .  0 h 9 «a ¿4 s ,o al 0 . del Observatorio de Ean Fernando. .  ̂ fi ; i

N o t a , L a s  letras E. M., que están á la cabeza de las Columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de lá» voces faros, minutos.
- - 1 : «* = - - ■* '• '■ V" , . o : T , , , .  ̂ . o ... j . t ’ K " Y >

HORAS Vk ‘vMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE GALICIA EL ASO 1895 r .
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5 v< 
5 3 
5 1
,5 ,0 
4 5f< 
4 5T 

, .4,56 
1,4 54

1
2
3
4
5
6 r*
,8
9

LO
Ll,
12

• 1.4
15
.16
ll

¥
1
1
’¿4
P
20
r<
28
29
36

6 34
6.35
6.36 
6 3h 
6,39 
6 ,40 
6 41
6,43 
fe 44 
6 45 
6 41 
6 18
6 49 
6 (.0 
6 &

, 6 5,3 
',6>i

6 ,|1

osó;

7 v8
7 ,4 
7 5 
,7 6 
7 ,8

■ u1 7 lO

4.53 
i  59
4,51, 
4,,49 
4 4* 
4 V¡ 
4 Í6  
4,45, 
4143
L t f
4 41 
4 40
4 39,

■ 4.a? 
4 jf;

1 1’4 t |

l l
A 3i{

4 30 
4 26 
4 29 
4 2̂

' 4 28 
1 4 ¿8

t
2
3
4
5
a1
8
9

10 
u
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29
m
31

n i !
1 13
1 13 
1 14 
1 15 
1 16 
1 ,1 
1 18 
l.'lO 
1 20 
1 21 
7 21 
1 23 
7 23 
T 34 
7. 25 
735
7.36

7.37

729  
7 29 
1 30 
1 30 
7 30 

i 7 31 
1 7 31 

7 31

4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 7 
4 27 
4 28 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 38 
4 34 
4 35 
4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIV|L A QUE SE VERIFICAN LAS FÁ&féí* LA LUNA EN SANTIAGO DE GALICÍA EL AÑO 1895

: V  E N E |9 ^ ;' | / , / ;

Día 4; Ctarto creciente á las 7 y l 8  minutos de la mañlná 
enfries. ■'£*’?*

Día 1L Luna llena á las 6 y 1|> Minutos de la meñant jeft 
///;:. Cáncer. ■'■ / / ' / / ;  f'/^ f

Día 17* Cuarto menguante á laélO y 21 minutos de la noChe *
J / / /  en Libra. ¿-'í’t

Día 25. Luna nueva á las 8 y 52 minutos de la nochá:eit4
Acuario.

FEBRERO

Día 2. Cuarto creciente á las l l  y 42 minutos de la noche 
*■ en Tauro. * N

IMa 9 Luna llena é las 4 y 49 minutos de la tarde en Leo. 
Día 10. Ouarto menguante á lá* 12 y 35 minutos del díá en 

Escorpio. «
Día 24. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la tarde en Piácis.

'¡ '' M A Í # í^

Día 4. Cuarto creciente á las !2  ^ 6 minutos del díá en
f ( Géminis. \  ' /

Día l l .  Luna llena á las 3 y 4 minutos de la mañaná en
v '  V i r g o .  ,  ’ v

Día 18: Cuarto menguante á las 4 y  57 minutos de la mañána
' /  en Sagitario. " , i ^

Día 2$. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la mañaná en
/ ’' /  Aries. y'®** .
í rJ+f ftHl' &.ip&

A B 1 B M
1K'3̂  M 'üá

Día ®  Cuarto creciente á las 8 y?M minutos de la noche en 
<lul) Cáncer. i> 1 *. : ‘

Día 9. Luna llena á la una 9̂ minutos de la tardecen 
0^ <) Libra. ^jl «■ .

Día 10. Cuarto menguante á lás 10 y 48 minutos de la nbChe 
íH O  en Capricornio, t f e l l í  M- '- b

Día 24;' Luna nueva a las 12 y 37 minutos de la noche en
K ' <t Tauro. M'üiS •'
C ))' .$ i ■ A?5*/*
i ' X) >  MAÍra.

já
Día Cuarto creciente á las 3 y>|0 minutos de la manana

Día S. íiUna llena á las 11 y Í5 minutos de la noche e if Es
corpio.

Día 16. Cuarto menguante á las 5 y 10 minutos de la tar-
. ,  de en jusuario. .  ̂ ■ ‘  ..

Día 24. Luna nueva á las 12 y 12 minutos del día en Gó-
minis.

Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 14 minutos de la mañana 
' ‘ nT%0- : ip o ia t f  '

ju n io
i^r

Sagitario.
Día 15. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la ma- 

ñ»tta en Piscis.
Día 22. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la noche en

Cáncer,
Día 29. Cuarto creciente á la una j  27 minutos de la tarde 

en Libra.

3ULh¿ ;!/:/ / . . /

Día 6. Luna llena á kg 10 y 55 minutos' de la noche en 
Capricornio. r  ̂ /

Día 15. Cuarto mengüente á las 2 y 57 minutos de la madru
gada en ¿sie*. */ ' 0' ’ ~

Día 22. Luna nueva á las 4 y 58 minutos de la mañana en 
Cánc^E w ' J~

Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 2 minutos de la' tarde en 
Escorpio,

a g o s t o  1 , !

Día 5. Luna llena á la una y 17 minutos 4® íá tarde en 
Acuario. ’ ' ,  c , o

Día 13. Cuarto memmante á las 4 y 41 minutos de la tarde 
en Tauro." '

Día 20. Luna nueva k la  ̂ 12 y 22 minutos deí ’áía,enXáO^
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de ja nuñana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE ! -

Día 4. Luna llena á Mu 5 y 21 minutos de la mañana en 
Piscis. o o o 0 0 , ,  o

Día 12. Cuarto menguante á las 4 y 17 minutos de la mañana 
en Gémiüia. , 0 . , , , >. . .  o

Día 18. Luna nueva át las 8 y 21 minutos de la noche en 
Virgo, * # l ' . .. , , 0 , 0  o , , . , .. O O : . * o

Día 25. Cuarto creciente á las 5 y 48 minutos de la tarde en 
CapricoiCüió. d. 0, , ,  ¿, c, ü , ó, ,  ,

;* OCTUBRE — —  - — , ■ > ,

Día 3. Luna llená á las 10 y 13 minutos de la noche en 
Aries. - o o , . . , o , o ,

Día 11. Cuarto mbngusnt.e á las 2 de la ^arde en Cáncer.
Día 18. Luna nueVá áuas 5 y ¿i6 imniitos de ia m»ñ*oa en 

Libra; • ■ ;
Día 25. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la mañana 

en Acuario. ; <,, , • «
' c  ~ '! '• • O ••  

* '*  NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena i  las 2 ¿ 44 minutos ñw t* tarde en Taum. 
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 32 minutos dé la noche 

en Leo.
Día 16. Luna nueva a las 4 y 37 minutos de la tarde en Es-

"isSirpid. ' —— —
Día 24. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos de la mañana 

en Piscis.
i- ' í ' ' r * S , j ¡ ) J 0 J E M B R K t . , , : , a , ( í ( a a . , , . (, J , !11

Día 2. Luna llena á las 6 y 4 minutos de la mañana en
-• **' ~ GéminiBrj’!'

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 35 minutos de la ma
ñana en Virgo.

Día 16, Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 24. Cuarto creciente á las 4 y 47 minutos de Ta mañana 
en Aries. 5

Día 31. Luna llena 4 las 7 y 57 minutos de la noetie en Cáncer.

«NTRADA DHL 8QL KN L9S SIGNOS’ ZODUOd
................. - 5 • - ' ^  ■ '  --1 - A-r ' 'u -.

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.1' 1 J
Día I8 de Febreróv’Sofáír Piséis.5  ̂ ; ' (
Día 20^de 'Marzo, SoPeñ '
Díaj20 de A bril, SáT'éSb TOurtT.’ ' J ^  r M "V
Día 21 de Mayo, Sbláh GetídnisV „ 1  ̂ ;
Día 21 de Junio, Spl en Cáncer. Estió. 1 |
Día 23 de Julio, Sol éti Leo. Oatiículá.
Día 23 de Agosto, Sol1 en V i r g o . " ’
Día 23 de Septiembre; Sol en Libra. OUAo*
Día 23 de Octubre, Sol ed Escorpio.
Día 22 de Noviembre,5 Sol en Sagitario!. ; '
Día 22 de Diciembre,1 Sol éh Capricornio. Invierno,

OtiÁbüÓ T5BTACIOÑÜS ( ,
La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 15 minutos

is la niM to. > 1 * ' ‘ A-f
El estío el 21 de Junio á las 4 y 10 minuto1» de la tafde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 0 y 36 minutos á® la 

mañanan > •- • ' ‘ iU '■ ' - “
El invierno el 22 de Diciembre á la una y 5 minutos déla  

madrigada.' * 3 * • j v

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

. , , , .v .i.* i Mauzo 11 , uj i • ■<?
Eclipse total de Ltina, visible en S^ntí*go de Galicia. 
Principio del eclipse^ ía üna f  20 minutos de lá madru-

g»da^ -5 -•> ? -• p ***v * i 3«j tí
rincipio del érclip«é total á las 2 y 18 minutos de la ma* 

drugnclau ' > t • '■
Medio del eclipse á lm  3 j  5 minutos de la mañana.
Fin del ed  pe-, tot Ĵ á la» 3 f  52; minutos de id.

© Fin del eclipse A lair4fy 50 minutOB de id.
El principio dé éste ecjipse ¡sera, víSible en toda ÉSuropa y 

Alnca ¿n parte Aé«a 6o América,Meridioüal y en casi 
toda lá Séptéñt rional, eh ( el Océáoo Atlántico, en parte del 
InftfddVPablftéó^ dejpl

El tín de eéte éChpéé Béra vi«ible en parte de Europa y 
Africa, *hT*B dos. Amé$cás^ép una pequeña p*rte de Asia, 
en él estreché de Behring,Ji caei toap Océano Atlántico,
en gran pa7té del Pkáíco y’er pértf dé Mares Polares.

El priídéf cbñtectb déla Soóibráéon iá Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, q ue dista 53° de su vértict 
austral ha da Oneote (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 69* de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Marzo 25

Eclipse parcial de Sol, visible en Santiago de Ga'kfau
El iciipsé priñcípiá eñ la Tierra á 2̂0 horas, HmlMfcos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernr.nao, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de33°2uy ai 
O de San Femando y latitud 31° ÍS'.N. , .

fi) tnédid dM échpbe ^e v^rificArí'séá"Íí Tierra á §1 horas, 
44®,8 tiempo medio astronómico de San Ft imnao. y el lugar 
que vera la maxma fase en el horizonte se halla en la lon^« 
tud de 58v 45 ai O. ae San Femando y ia^tud 0 D 10̂  N.
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El fclíps* termina en la Tierra á 23 horas, 15“ 6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo 
fe ** baba en la longitud de 168® 15' al E. de San Fernando 
y latitud 87° 35' N.

Va^or de ía máxima fase aparenta para la Tierra en gene
ral 0,856: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este ecli »ee será visible en una pequeña parte de Europa 
y  de i# América Septentrional, en parta del Océano Atlántico 
y  del Mar Polar Artico.

Las circunstancia» principales de este eclipse para Santia
go de Galicia son la* siguientes:

P iticip o á las 8 y 48 minutos de la mañana.
Me.lio a las 9 y 8 minut s de id.
Fm á las 9 y 32 minutos de id.
V elo ' da la máxima f*se ó parte eclipsada del Sol, 0,036: 

tomando com ¡ u« idad el diámetro del Sol.
TT'La primera impresión de la Luna en al disco solar s« veri-
fita'-á en on {hn* *0 que ótete. 15° del vértice superior del Sdl 
báúiu ia derecha (rieicm directa).

A g o s to  1920

;iu j^Hpse parcial de Sol, im itible en Santiago de Galicia.

V El eclipse principia *u la Tierra, el día 19 á 23 horas, 
3$*\8, tiempo medio ^afr-or óiTÍeo de San Fernando, v el pri- 
fitar lugar que lo m  h*U* en la longitud de 177° 27' al O. 
de Sat> Fernando y latitud 77° 36' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á

0 hor*s, 44“ ,4, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6 '  al E. de San Fernando y latitud 
OSPl'N.

El eclipse terminaban la Tierra, el día 20 á una hora, 
50M tiempo med-o astronómico de San Fernando, y el ú lti
mo.-lugar que lo ve se halla en la longitud de 73° 31! «1 E.^de 
San Fernando  ̂ latitod 38° 58 N.

Valor de ia máxima fase aparenta para la Tierra en gene
ral 0 270: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse sará visible s  parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

Septiembre 4

Eclipse total de Luna, en parte visible en Santiago de 
Galicia.

Principio del eclipse á las 3 y 26 minutos de la mañana.
PrioC'pio 4*1 eclipse tot*l * 4 y 33 minutos de id.
Medio dei ec ipse á las 5 y 23 minutos de id.
Fin del ecli m  .total á las 6 y 13 minotos de id.
Fm del eclipse á las 7 y 20 minutos de id.
El p inéipiu de este; eclipse será visible en 1 parte de Euro

pa, en gran parte d® Africa, en la América Meridional y en 
gran parte della Septentrional en todo el O éa io  Atlántico, 
'en. gran parta dél Pacifico y dél Mar Polar Antartico y es par
dal vrtico»

El fin de esde eclipse será visible en las dos América», en 
una po §u<-ña p*rte dét Asia, y d é la  Australia, en el estrecho 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo e l

Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártieo y en parte 
delA ^iao.

Él primer contacto de la sombra eon la Luna m verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real h*cia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto -del limbo de ésta, que dieta 70° de su vértice 
austral hacta Occidente (visión directa)

En Santiago de Galicia la Luna se pone eclipsada a las 5 
y 30 minutos de la mañana.

Septiem bre 18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago de Galicia.

Eí eclipse principia en la Tierra, á 6 hora*, 34“ ,5 tiempo 
me io astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla emita'longitud de 170° 29' al E. de San Fernando v 
latinM 19° 42' 8 .

El medio del eclípse -ge verificará en -te T^smu á 8 hore% 
19“ ,3 tiempo medio- astronómico de San Fern adc v el lugar 
que vera la máxima fase en el horizonte Be hTta. en !* longi
tud de 146° 47' aí E de San Fernsoao v latitud 61° 13' .8,

El edipsed; rmiua en la Tierra, -á 10 h ras 4“ 0 tiempo 
medio astronómico de 8*n Fernando, y el ú taimo lu^ar que 
lo-veme- h* 11 a en te longitud de 70’ 5 'Til O. de San -Fernando 
y datitud 77° 20 8.

Y^lor de la máxíro&.tae sg>*r*Kto para 1% Tierra ¡«n gene» 
•rál 0(7¿8: domando como unidad el diámetro riel Bí=l,

Este -i'&lipae será •.visible: en parte d* la » ustrUia, fie l 
Océano Pacífico dél Sur y del Mar Poiar Antartico.

M INISTERIO DE HACIENDA

Junta de  clases pasivas.

^Ulacíón de l&í declaraciones de derechos pasivos hechas por e$&
Junu durmfá U segunda quincena del mes éeJuiio último ( 1 )

r d \ : Ci.ABDICACION 8 DE La PENÍNSULA

D . Lorenzo Urjo y Fe nánd z, eterificado en concepto d< 
-Jubilado eou el h«ber anua  ̂ de 1.000 pesetas, dos quintal 
part^  dei feueld a d* 2.500 que le sirve de 'regulador y pen 
reunir 24"añú».' 5 Tutrs«s y 20 días de-servicios. Fx*r*cto de lOi 
musnjos»: >*d bes Ón e?iebrád& pt r la suprimida J unta de Pen 
jlo i  es Ci¿il^s cou fóCha 12 de J lio de 1-873, le faetón recono 
t5Ídt B<Vi> sítua ión de casante 24 años y 26 l&s. de los cualei 
m& le ÜedUi^L 7 álese* y 6 días-que se le abo t*ar*n por el tií Hi 
^po qór, gdvíó como-agregado á la Dtr»ccíóí< general de '^n- 
ítahilidad W h f  iw eliminv con-»m g!n á la B eal orden de 21 
ídellísyp 1889 y se o sbons ua ano com-- Oficial cíe tercen 
^affie .de la Intai vención de Hacienda de Avila.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

B<nña Bol eres Pinzón > &u>ga, viuda de B. lldefón«o ú\ 
Castro, Gurídafclm^cén que fué de efectos estañe d s de Se 
vilí*. Se i» declara co» darecho á la pensión del Montopio di 
O ficias  de 750 es-t>* anuales,

Boña P^uW B . - et y V.darc.aga, viuda de B. José de Sola 
Oficial quinto.que fué de Corr?os Se le declara c»n d«rech( 
á ia DeLtí'óii üel Montepío dy níaho ramo de 550 pesetai 
anuales.

Duña María Pombo y Alvarsz y D. Agustín Arenales j 
Ortíz, viu-ta fa primara y hué *faoo el segundo de D. Leoncic 
Aren&iee, Sobr? stante que fué de 0-b.rae públicas. Bs les de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
559 pesetas ánuabs.

Doña María de* Patrocinio Fe^uánd^z Quesada^viuda de 
D. F in ia  do del Pr*do y Marín, Oficial de primera clase que 
fué d* Hacienda púbU vs. Si le declara con d^rscho á la pen
sión del Montepío >e Oficioan de 825 pesetas anuales.

Dc ñ& Mariá y D. J sé Prñue as y Juez Sarmiento, huérfa
nos de D Lino -ngenie.ro que fué de Minas. Be las declara 
con derecho á suceder ¿ su difunta madre D ña Ana en el 
gQce de la pensión dei Montepío de Oticínas de 1.250 pesetas 
;«nu» es. s

Duña Msrí dí-1 Rosario y Doña María d * la Concepción 
Mordíate y Sagrfrtá, hiíé^Lms de, D José Ofieial de primara 

|gla|e que fué dt H cíenla púofica. Se 1 s oe dara con dere- 
fcho á la ptnsíén dtl Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Adela Pérez B^udragen, viuda de B. Yictorisno 
Visié, Oficial que fué de Correos. Se Te declara con derecho 
á la pensión del Montepío de d:ciio M o  de 550 pesetas 
anuales,

Dr ña María Menéndez Emparán, viuda de D. Juan de 
Dios Pérez. Oficial s g «ndo qu^ l i  é de CorreoB. Se le declara 
con derecho á la pensión dei Montepío de Correos de 950 pe- 
js6ta$ anualá-f.'

-Boñ» Yictoria Diez y Pérez, huérfana de D Simón,^Afi- 
jnlniWaaor'dy Contribiiciünis iu- fué de la provincia;de Se*- 
govia. Se le Pec ara en juicú d revisión co i derecho á su
ceder á su difunta madre D< ñb B*r,?r,a en el goce de ia pen- 
Bióií del M fetepío de Ott i as de 875 peset s anuales.

Doña María Leticia Bonapa tw y Yy*e, viud» de D Luis 
de Rute y Gm r, Ingeuierci...que., fué de Oami oe. Canal s y 
Puertos. Se le declara con dec- chí? á la pensión dei Montepío 
ldát3orreos dv 950 pesetas anuales.
i¿^Boña Julia 4 h -o Fe^^and^z, viuda de D Ángel: Martínez 

Ádcqiiástrador que fu ó de Corneos. Se 1c  declara 
tón  ̂dárechu a la peoBión d»l Montepío de dicho ñamo de 950

Ju^na, Doña Pilar y Doña As?mc?ón Mora y Góieto, 
hferíáaasdtt B Buenaventura.. A im if i»tr#»dür que. fuá de 
.Córreos de Yivero* Se lea decora con derecho á Ja pensión 

.dÉLMoptepfo de dicho remu d 550 p^s^tee anmues.
Boñ^ DolofCB -^áenz-oe Qu }  na, nuérf*nA de O. Manu»?, 

d de Admíiiiist'&hón que f ié de Hacienda pública, Se le' 
declara cen (derecho á ia pensión del Montepío d* Oficinas de 
1,500 pesrtas «*au*!es.

Dona Simona Val y Ai^a, viuda de D. Juan Blasco, Fiel 
que fué de la Aduana de Pian. ¡8e le declara sin derecho á 
volver al gofee de 1& peusióh quj sol? dt*, por oponerse á ello 
el art. 21 d« la instrucción át 26 d** Diciembre de 1831.

Dona Aí>tooia Subías, viuda de D. Jo«é Narai-.jo. Ofidal 
qné fué 4e Hacino m púbhe*. 8« le dolará mn derecho á la 
pemsión á%í Montepío d̂  Oficmae .̂nli îta por no haber 
d ‘ sempeñftdo el causante üicho c^rgo los d i»  años completos - 
^neal rf^ct»; i-xige i» ley.

.Doña I m M  Martínez Baños, de estado vínda, huéifaaa

m  Ifeafla la f í im i  A i anrAi*

| de B. Jo^é Interventor que fué de los derechos de puertas di 
| Segovie. Se le íif c rra sin derecho á pensión de Mont*M«> poi 
f opím^rs^ á ello’ el art. 2Í de la instrucción de 26 de Diciem 
| bre de 1831.
§ DorU Teresa González Yelasco, da estado'viuda, huérfam 

de B. Tomás, Administrador de R uta» que fué de Vi Mugar 
l cía. Be le deíd^ra sin derecho á la pensión del Monte.do poi 
j la misma razón qüeíae le ni^ga á la anterior interesada.
] :: 'Dim.* Carmen .Acebál y Cuet'-, ds estado viuda ...huérfati 
l deB. Dionisio. Gatefirático que fué de la Escuela Prff^«iona 

de Gijón Sé le-declara sin derecho á p^nsíóa del Monte de 
i por ia misma razón que se le niega á la anterior inteies^aa

I PENSIONES DEL TESORO

1 'Bí>fía'NvtMía Salmean y- Gotarrsdona, huérfana de Dor
Leói;, Catedrático que fué de la Facultad de Ciencias en di 
Uciveráidad dé Óviédo. Bé le .declara'' cun derecho á suceder á 
tu ’Tfuiat?» madre Bonn Luisa.en el goce áé lá penéióh "vita- 
iiciá ae 2 bi^Orpesetise anuales.

' Boñ» Godeepcióú Gómez Par&das, viuda- de B. Asióme 
Goiiizáifz Zurñlla7 Registrador que fué de la Propiedad Se h 

) dcc ara con derecho á la pensión vitalicia fie 825 pesetac 
! anuUc s.
i Doña Rosario Gallera y Rizo, viuda de D. Félix Marcos, 

interventor qne faéTle Hacienda pública de Büreeb na. Se le 
declara con óerfcho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 

, anuaDs; en v v: oé ia del Montr pío d^OficmaS de I;590 que 
f se lá"concedió eh 31 de Agosto de 1887. 
f Doña \Uñ% de ia Concepción González Mendoza Marchan- 
¡ te y C< f lio d* Portugal, de eBtádo viuda, huérfana de D. José, 
, Ooht&de? da ^ue fué de Eci]^. Sa le d^efara con dere-
i cho á la pensión vitalicia de 625 pv&etm snueles.

D AmaTa H.M-ít, viuá^ de D. F anci^eo' Mellado, Ma* 
gistrado que fué de la Audiencia de 1-s’S.Palmas-, 8e le declara 
-siu-dérechoyá pensión, del Tesoro po'T carecer 'ei :.cau«ií.iité -del 
sueldo regulador á I efecto con arirerioridati. á Ta publicación 
dei decreto ley de 22 d  ̂ Octubre d-a 1868

Doña El oís» García Tejero, viuda dé D. Timoteo Fernán
dez, Presidente que fué de la Audiencia de Burgos. Se le de 
clara sin derecho á pensión el Tesoro por la misma razón 
que sé lé niega á la ámerior interesada.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Guillermina y D. Santiago Lópexvde Quintana y Ri- 
veanx, Inspector que fué del Cuerpo oe  Ingenieros de Minas 
de Santiago de Gúba. 'Se lea'declara-con derecho á suceder á 
su difunta madre Dóña Carolina en el goce de ia pensión de 
5.0í 0 pesetas anuaiee.

Deña Justa Jiménez y Ooronado, viuda de B. Antonio Mo- 
liner, Tehgrfiata segundo que fué de la ísía de Ouba. Se ¿e 
declara eoa derecho * la pensión de 75 pH3K>s anuales.

DóñAíBlanCá FóütamMes y Novella, huérfana de D. Fran
cisco, Jefe de Negocia o que fué en la S cretaría del GonLr- 
ho civil de k  Haoao^. Se fe d< clar& con derecho á  suceuer á 
bu difunta madre Dor a Blanca en el goce de la pensión de 
5.000 pesetas anuales.

Doña Carmen Burgas y Chinchón, v iu d a le  B. Jorge Al- 
.v&rrz Fa! óh y Pér< z, Oficísl primará, Contador que f  ó de 
la ÁdmiLietPáción de Hacienda de Santa Ciará (isla de Cuba). 
S ele  detdara con derecho á la pensión a e 875 pesetas anuales.

Doña Biasa MootancJhez y  López Baró, viuda de D. Mar
celino 'iVHíñteca, Magi -trado que fué la Audiencia de lo 
onmiDal de Pk.ar dei Rio, Se le declara con derecho á la ten
sión de:1.750-p«Betas anuales con el aumento de una tercera 
parte ó-f:i de otra entidad igual á la pensión, 1 según, quet«c? 
#ida enT vPenínte ois ó en Ua rainar.

Di ña Carmen, Doña Gertrudis y Doña Trinidad Enríquez 
y-Yiilamieva, huérfat-as de D¿ Antonio,..-Administrador e¡m~ 
tral de Impuestos que fué de Filipinas. Seles declara con de
recho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

D. Rafael de lá Bastida y>Éasabrá, huérfano de D Rafael, 
Oficial primero que fué de la Contaduría general de Hacían 
d& de la isla de Cub?*. Se le declara con derecho á la pensión 
de 875. pesetas-, anuales con ti Aumento de-Una tercera parteó 
el da otra cantidad igual á la pensión, según jpLe resida en la 
Benínaul&ó en. Ultramar.

,a MSSADaS UOS SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Arias Carvajal, viuda de D2 José Vázquez, 
Jíédico Secretario qu* fué dei lazareto sucio de San Simón. 
8 e le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
sespecto de 2.500 peéetas anuales que disfrutaba el causante 
i su fallecimhjoto.

Dí ña Catad «.a Soler, viuda de D. Cristóbal Pérez, Capa- 
;¿iz que fué dé Téi'égrtfos. Se Te declara con derechó a des 
nesadas de sup^rv.ireacia ai respecto de 1:600 pesetas,;»nn&!« 
es qM  fiíafroraba el causante á su fallecimiento.

D« ña Josef» Ma¡món, viuda de D. EuL gio'Migael, Agente 
|ue fué de Cuerpo de Vigilancia. Bo lé declara cou derecho 
i dos, mesada^ d« supeTyivencía al respecto de 750 pesetas 
amates que dilíftutiíba el eauBanteAsu faiipcimientv.

D ñm Elenteria ¡Ruiz Miguel, viuda de D. Sergio Perdí, 
P rfónvd»minero- que-'fdéd.é '!&*' C'ártet^TAS díT Be le de-
• clara ^on derecho á Hos mesad*» de su í-ervivencia al TemttéÑo 
de 730 pesetas^anuátes que disfrutaba.el catiaai:te -á su faále- 

‘ cimiento.
í Doña Fánstina Remero, viuda de D 

caminero que fué da tes f-arretnras del Estrío. 1 h o>.ckim 
con derecho á 4: s mesaoas de .supervisen ia s* reepecto
dfc 720 pütebt&s auuiks. qa-s'diífr'LLt^bu el ê ':. n fcu'faTé- 
cimíetto.

i . Doña Maurrdía Fernández, viuda de B. Remigio Yérno,
. Ordenanza que fué de la Biblioteca ‘Nuciónai. Se le fletera 
| con»derecho á dos itnesadss fie BUp^rviv??LéiB *\ reerp^ t̂o^Ú» 
| 1 000 pesCtas^ánualáS .qusifiisfrutaba eí causante a su failtci- 
I ;míe^to#

Dvña Encarnado Revél, vind^ de B Fébpe Pé*r»g», Or- 
deufíñza de segunda ébs» que fdé de Telégrafo*. Se ie deéte- 
;ra c^n derecho á.dos mesadas de supe^viv^ucta »! r*»  -ecto
■ dé' 725 pesetas .anuasítís ;qu8',.ái«T^utába-el causate á su. fene
cimiento.

D-.--ñ?i. Marte Cordón. Jiménez, viuda de D. HaW-
rró, Oficial que filé dél Gobhuiío civil de Badajoz. Se talle* 
ctam sio derecho á Jas dos nm^mdas de anL>TViv^nHa queso- 
licita, toda vez que a i fallecer"él causante no disfrutaba ha
ber ni como nctivo i>i como cesan^.

v B vñ¿ Á itónia fierra, víud^ dé'B. Andrés IPerá, Peós* ca« 
jnineró qu  ̂ fué de las carretelas dei Estado Se le dentara sin 
'derecho á tes.¿o* mesadas de supéi-vivaríéiá am .solicita. por
que cuando contra jo matrimonio con dicho cau--au5:e ya había 
: é*t* cutep ido Ja edad de 60 rtós,

.Madri-1 20 de Agoeto- de 1894.== El Vocal 8*vr*tario. Sera
fín de Santiago.^V '° B.°=.fíi' Picmdeñte, F. 3 ,'Oóe Gayón.

A dm inistración de HaCieixda de la p rovincia  
de CaeteUón.

Por orden del Sr. Delegado de 'Haciéndale ^c*.. á púbUc 
subasta la publie^ivten del Moietin ofimd de Venias -de Biem 
Nacionales de *8%a provincia.

Ei acto m, celebrará ;en < el .despacho: do, átahfe Aotoridá 
: administrativa, -bajo,su presidencia y a úe \m Sf,e*..ítitei 
| vector ■■¿■«.■'■■Hacienda, Admintatrsdor, Ahogado hel ,.E»tad< 
| Oficial 4 el Negociadlo- de- Propíefiade»j; C m^io>..^do, ri o hi 
| bíere, y N¿ t? riu de Hacienda* á tae doce..aei om 15 aeO^tubí 
: pióximó, y  con sujeción airsiguienti

£li$adecQM4i0ne$.

L a Fd rematante quedará obligado á 'ppb): ' A Bahtl
ofida? de Ventas dé Bienes NarÁbna(es por -1 De u¡ o oi^d^ 
años, ÍEs^rtándo en él todos los anunci* s dr subahks de fie 
cas qúé ráIí.que¿':'én^Tá';proi8nci« 'y'"los de a d ^ la
mismas. Asimismo habrá de i ose rtar toda ̂  tas diwp- sipone 
superiores-que se dicten respeéto al ra >o d.-. B? - es N do 
nales, por io que se refiera a ventas, n<> ii.s *n él otro
anuncio* que los relativo* Al o b j^o  á qí’fc se hahv> dr»ti 
nado.

2 .a Se b jetará precisamente para la  ir-ser«dó de dicho 
anuncio» a los oir'gíñáta» qué ’ se?elé‘'>éuíi7»n pt>r el Oomisio 
•nado, p.rircvpal,dc V ^ a ^  de Bienes Na^vo^-L  ̂ de h> provm 
cía, ó 1» Adininiá'tirácíÓú- éa :»ú-'defecto, «qeod' r m* ble d 
cualquier error de. itdprefitá.quéAácómn^, y r? ;.Or.o«udo .¡ 
su costa lo que hub ere equivocado.

3.a Será a0 caceta del remstánt^ el papel mze- ario parí 
la impresión del Boletín* nq pudiendb usar otro qa* el de tini 
ó mano, con exd  «sión dei continúo, de lae mismae diaieosio 
né»¿que eí d«¿;J gitago común tíd #  s«Uo ̂  y 4 e  4^ual -c» lid adía 
que estará de manifiesto en la Administración de Hacienda 
N g cu »** de Propiedades.

4 a E tipo de lá letrá que «inplée en la; in^pr^iión será dé 
gru o 11 de cqorpaquvio. £

5.a Ei raí tur im ennrklo»  anuncies-en ¡Boletín dentn
ias vemtácuatfO:’h9*a^de;4^eutaega de Jo» o .ig

retrasando este impoitánte servicio por wm¡t&#o ni protesto 
eégmm. :  ̂  ̂ v .

6.a El núm*io-de ejemplares que ha de Tarar el editor a 
precio de la contrata, será el que se seña e pur la Oomieiói 
principal de Ventas ó por Ta J^ifiíhístrahión y que .habrá ai 
entregar VumvdiataméTté.

7.a #Lel^cont»aítista^ dejara,- de cumplir eoalq llera deiai 
condición s anteriores, quedará por sóio este h* x?uo rescindí 

R4;éboo¿ttátov#esai^ncUi.aqúél•.•losqpiw-|L,h:io- qu-, m.cauBtx 
ál Eítádo, km cua'es se ñ^rán efectivo» subr ^ nanzay sub 
siü^aríAaiflnte^obre loB^d^má» -.c^ntraweía.. : .

8 .a Declarada la rescisión del contrsw, .^cederá i
nm fm  subaefcay quedando -^éi^miisaifi^lvv'eontrato lid4i
íerencia de precio que resulte entre cesta y 4  a a^t&rior, s
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aquel f-e r*  mvyor en -la segunda, y  sin daveeho á abono de f 
ninguna ola*»*. m  <a csso contrario, de confarmidad con loq u e j 
sobra este ¿>».rticula** se prescribe en el Real decreto de 27 de j 
Febrero édnetru^cida. 3 0 e . ; d «  1852; cuyes \ 
disposiciones *e cor'sideran'-parteintegrante'd* e*t« pii fio  en • 
cuanta en é\ m s -  halle caso, T^das \
las re* po sato id* a^s-que poréq& iqukr concepto »»*n  rxigi I 
bles a e *<• tr*t * e.:bar8n^f«eti^n.s.“ por la vía de ■ apremio
y pro< d’niM * «o ^ dm ioifta tiva  que.marca la .ley víg nte de j 
Con*»* i v  l s cus* fíonos q ;% f^bre i/tc lig a > c i.* y cam - j 
plimto f í ti / i r f ato se suscito*? entre «rl oontr*ti«f,9 y ia | 
H a ce  * “ r - 0!Y -rán oor la vía -contencioso admiuistrati- j
ye., d̂  e i* » ‘A**? di. Ja*guberha&$a. I

9 a ? * ¡ivú trata 1'% cláusula 7-a eond-*trá en 200 *
pevéti*/ •q oé :i»oniigta^árr eú 1*. ...Caja de- Depósitos-. -¿.u ñae- f 
t ilico  o r *■*{  ̂ m del Estado, al precio de cotización que | 
anazca o b»* » s*** «on*s r ig e n te s .... j

10 P*i* p re a ra r»#  coon-o iicitadoren  la : subasta-b.au-de j 
cousi^u *, n «is moat* 25’péa&t»s en metálico en Ja Teso-* j 
reria * » H c a ública cto ?a provínola, acredité'* d lo con S 
el c* t í -  í * rite a g u a r d o , que será devuelto á ios intere
sados, coa x - j  a -n d d  -mejor postor, á quton m  retendrá, 
i&teri j- < r? el rema te /o r  la Dirección g«$n*ral.y  llene 
el rdj a W  (a condición;que precede-■•

11. N b i r liará postura-que exceda do 25 'céntimos de
p e% «ia f‘ o g d - impresión.

12 i «i ^cim si iones h^rán en pliegos cerrados con 
Cujee ó*« * d - qu e-se ins-ore» á continuación: acampa- j 
ñau ' 'd o  u* tv q p e  ¿crédito la. consignas: topó si- ■
to para * i a  cuiQ-rrquié’to no serán-'ad* uU * 8*  re- \ 

cibira p i* «n i es por inedia bora x n á y 1 &  que prin
cipie el < *• i a ¡^u^rid-í, se óurá; lectura a ios ptogog
cerrado», e # a dose previsión»‘m*nte, y sin- pe^'j/idn de
la apror, » s v erio.r, como m -jor postor al que su scáoa  la 
m is  ven ’

33 ’ i ? '* o  de que resultan des ó más proposiciones
igurlv*, «e ^-5, bxvráv ,ú<uicani^ote entre sus autores segunda 
licitac^ íx otm wor espacio de quince minutos, «djndií á^d ^e 
el reo>^r ni .yejor postor.. Una-V^;z aprobado.aqwéi por la Bu-
peTiori'-' ' d ’>ot?iie?*dá la adj ;diéacióá al contratista, se 
o t o r g a é  t * h  correspondiente escritura pública-dentro 
del té füíi;« d“4 tercero dia.

14. tói p>¿g'0 vía! precio ea que se baga la adjudícació-a sa 
verifie^-á p*>-■ '.I? T-^soreda de Hacienda pública d« 1  ̂ provin
cia, *bí I g Ormino» que previene la Rt^aí orden da 11 de Fe- 
bre.?o de i8bB. - j

15. L - ?•.;,. h tendrá efecto en el despacho d l̂ Br, Dele- ! 
gado de Bac - ná* d̂* e.'ta .provincia,,tajo k  presiddh*d.a. de ’ 
ésf ,̂; e! da, \b d̂  Octubre próximo, á las doía de su maña- 
usvCójá a^^t«n.cia de -lô  -Sres-. Interventor y AdcDinistradór 
•dé':-Ha“>«. «a, Ab-'g^do‘ del Esta--o., Oombioiia-ío d% Ventas, 
Oáiuv'1 ó 5 Negociado, y •N̂ /tarío do Hacienda, que: levantará 
acta d ' h dihg^^cia.

16. contratista del Boletín podrá exp* ni^rle al público 
<5 adm^t^r aciones en ben ficio suyo al precio que le 
conve^gav

17. L púb-icación dal Boletín o fic ia l de Ventas no impedi
rá *»« MiUnci í¿. también les .subastas -.de im  ñn^as e n . la Ga» 
ceta  de vía rií:> ó en el Boletín  oficia l Ja proyincia, siem
pre qu*- He eons-«<1ere con veniente ' ,

18. L Iíív cht s d- subasta, escritura y tom a de r*zóa 
leván de coenta de' contratista, suj^tándos--; éatr, en *i c so de 
qne k :ta  al dtor¿ramí»nt?> de ^juéUa sao que p-eviene el 
artíaul. 5 o dt?i i decreto .de 27 de Febrero de 1852; relati
vo % i» celebración de toda clase de contratos p ra servicios 
público-^. , , ■" ;(U ';rv

0»s?ídl<5« 4 de Septiembre de 1894 .= El Adm inistrador de 
HWiíeiida, Emilio Mennd^ f;.w ■

Modélb dtfprópWiéión.

D N. N , vecino de . v . .¿% -enterado del anuncio publicado 
con f *cha. . . y de *»s con aciones y requisitos que Éoegta- 
blecey. p* » publicación del-^o^¿i«i oficial de V nta* de BU* 
n*s Nacu>*afet  ̂ compromete á tomarla á su cavgo con es* i 
tríete s ie« \ n a lo^ expresado» re^msitóB-y'1 condiciones por 
el preciy . céüt mos de'"-peseta cada pliego de papel 
impreco d< K o’arca del s&llo.

(Pecha y firma del proponente.) 470—S ■

#f4íó. ^  m-4í®Mh
gfimm $c mémfrñr'W $%* M siim t0 íé®$t pm w$ f*   ̂
pp$í$&M f  itm 'm m km rf ;

«BOTSAt,
San Sebastián.— Enrique Pintos, í .  O. regim iento León.

.Baríñ^na,—ao*é Cea, cuartei San G-tl*
Alicante.*—^osé Fernández, regimiento León, cuartel de 

San Gil.
Doo B nito.—P^dro Chavarría, MonteUóu, 40 ( ale). ¡
T mviíqa.—Manuel Oampi lo, B> ^ t \ nutv *, 5. j

■ Fsccíia!.-María Loa, plaza Isabel II, cuarto tercero (au
sente).

.Ocaña.— Lorenzo Flores, Imperial, 6.
Santander. M’guaf S fia Gabar¿n.

; Corujas— Bánchnz Ha^graits,
....G^jcm. I  C,— losé Pellico, San Marcrs, 10.

T.orr-drié4&.— O*m o>Ho Bardonuevu, 7.
Fiieuterrabía»—Peregrina,Garda, Mfadera, 6.
Sevilía,— Antonio Gaie, li«ta Telégrafos. \

‘ sute "  ' J '
f Yalen^a.— Enrique Guardiola, Atocha, 127 duplicado.

- ’> . i
,. . oa»TS§ - i■ . . . . . . . . . .  , _ . t

V igo *-»-Alonso, Cruz Verde, 16. ■
„ H - , r : 8 Septiembre óíb 18IH. =  E i Jefe del Cierre, I
T. villar. ...............?!....... I

ADMINISTRACION MUNICIPALA y u n tam ien to  cou stitiscion a l de M a d r id .

> SEt?BET&KÍA

fí̂ tsa Exorna. Corpor&eió» ha acordado sacar á pública » u- 
baste iareaaj«unción de lúe «o area »  ñala ton coa Us letras d 
y B de la.C4.-ue d»A Sevilla y Carrera de Bau Jeróaim o, con  
vuó''«t* en c'u**ííi v, ja liaza le U« Cuatro Oíd s , u a só lo  
lote o niea.1̂ 1 pr f-irüo el que haga proposi*
elbn 0 b«jo? el sig im ú %  ,

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

1 a La subasta se verificará el día 8 de Octubre de 1894, á 
á f dos de la  tardé-en !á Sá a óM rétantm  dél Ex *mó. A:#ufi 
¡amiente y ante e lE xcm o. Sr. Alcalde Presidente ó del Te- 
fiante que al efecto delegue, asistiendo ’;ta iqb iéü al,:kct.o el se 
in^ Oon^ejil qúé se designe y  uuo de 1os N tÁttóÁde S. E.

2 a El pliego de condiciones y demás antee deñtes pa^á 
a subasta, se habarán de manifiesto en la Secretaría, á ú  
áyunU miento, de un> á cinci de ln t^rde, todos loé di as no 
triados, qué inédiéñ háátaél -íél rématef" '>r ;;

3 a El tipo de rata -subasta es d  d é • 1.185,'.(pe|S^a8?.;6fl. cé^r 
;im*>s metro cuadrado (92 p-snta* p¡e cya tiáVoj’ -'- *,'í<i‘ y ' ' l1’ '

4 a 8 ¿i dará principio -ú a t̂.> «'? día j hora sálala/’ o* para 
a subasta por la lectora det anuncio y pliego ds condiciones 
jo *? sirvan de base para la misma.

5.a Terminada Ja lectura, y durante el espacio de medía 
lora, en cuyo plazo úui so podran lus interesados dir Jas ex- 
pli-■aciones que estimen nece^artas sobr^ las condicúmea de 
<a súbásta, se abrirá licitación por él expresado tiempo-para 
»najanar en ua sólo lote los dos expresado» solares.

Bi transcurrí do dicho tiempo no se pres'^ntas^ proposición 
nlguue m  las condiciones ¿xpra^adá» en el párrafo precedente, 
y por tanto no llagase 4  hacerse Ja adjudicación provisional 
iel remate de loa dos solaren en un * ó ‘o lot«, continuará el 
ictp, admitiéndose dorante otra ..inedia hora, las pruposicio« 
ae.s.qu<* para cada uno de dichos solares presentase.

6.a L»ís proposiíficne» 'que se formulen, tanto en un caso 
emñ.o en otro, y qu* se ent».reg:-.rsn en pliegos cerrados al s.e- 
ñor Presad ente,., deberán cp.n tener la proposición ajustada al 
me dido el resguardo.; que ser díte la constitución de 1» fian
za pró^óBiopaJ, y ja  cédala per^p-pal del lic»:tador. Cuando uno 
de éstos .re^entii xuás d^ ud pliego, bastará que e& cualquíe< 
ra ae o» qu* presente acompañe e^tos dos úítimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numerados por el 8r. PresL 
dente por el ordeo de presentación, y una vez entregados no 
pod áu retirarais por nit gún mí tivo.

7.a La fianza orevis/que menciona la condición anterior, 
eonsis /  nte en el 5 por 100 del t .tal de la subasta, y que as- 
ciend* á la suma d-̂  93.213 pesetas 20 céntimos si la- r-ó^tura 
se hici^r»* a ; lot# completo, y á la de 44 486 pesetas 60 eéntí 
mos y 48.726 pesetas 60 céntimos respectivam ente'si aquella 
se verificare h cád .̂ uno de lós-solaré^- desi^nado-< con las le 
tra» .A y B , se constituirá en metálico ó en eféétbs públicos, 
bien en la Tesorería municipal ó bien en la Csja general de 
Depósito»; peto cuando'a quél'á se cófistituy a en ros segtmdos. 
se efectuará con sujeción al precio que éstos tuvieren en la 
plaza ei día anterior al-del ra is te , s-gún  1̂  cotización oficial,

8 .a Cinco minutos antes de espirar la medi^ hora señalada 
en la condición 5 a/á s f  para ptocédér á la enaje ación total 
de los solares como á la parcial que en bu. defecto ha de reali
zarse ei Sr. Présidente. hará anunciar que sólo falta díchc 
tiempo para terminar el.pi.szp, y transcurrido que sea éste 1c 
declarará terminado.

9.a El Br. P ru d en te  adjudicará provisionalmente el re 
mate al postor de-la proposición más ventejósa para el Muni 
cipio, devolviendo á; lo s  démás licitadoras los resguardos j 
cédulas de vecindad que 'hubiesen presentado, y quedándose 
BOto cón los d#l remátanté'.'"'

10. El lícitadorá cuyo favor queda el remate se obliga i 
concurrir á las Jksés 'Consistoriales ei día y hora que se 1< 
séñalc, á -.otorgar la corr spoodfent©' esentura, entregando e 
do/.umento que acredite h*ber consignádo en la Tesoreríi 
municipal» en metálico ó en b ú le te  del Banco de España, e 
importe de la. adquisición del so lar ó  iolares enajenados. S 
el rematante no verificase el pago^no coneurrr ese á otorga 
la escritura ó no llenase las condícion s precisas para ell 
después de transcprri-ia ia prórroga qqe al efecto se Je c  nce 
da» ca*o de que exista caueá jús tífica da para otorgarla, e 
Ayuntamiento tendrá por rescindido el contrato, á perjuicii 
d«I.rematante, con lo» efectos del art. 23 dél Real d^crefci 
de4 .de  Enero de 1883 sobré contratación de servicios públi 
eos provinciales y municipales.

11. E l rematante deberá constituir 1» cantidad menciona 
¿a  en k  condición anterior dentro de h s diez días sig*aéntei 
al en̂  que se íe comunique la a j idíc^cióu d^fii itiVA del re 
mate, pudisndo’en é l indicado parió do *~e tiemoó nombrar ui 
Arquitecto, qu*, en unión d/1 designa do por el ExCcnó* Ayun 
tamiento, rectifique la. medición hecha Si hubiese alguna di 
f rancia en más ó eo menos, sé abonará por quien correspon 
da á prorr&te a! precio d íl remate.

12 El depósito meiacíonado en la condición 6 a será de 
vuelto al rematante, previa presentación, del documento qu 
acredite haber consignado - en la D positaría de Villa.el im 
porte total de! precio en qu* hubiere quedado el remate, si n< 
prefiriese aumentarlo hasta dkh o importe*

13. El rematante no podrá pedir aumento ó disminnciói 
dtd precio en que hubiere que lado ia sii basta, ó rescisión de 
contrato/sea cualquiera la causa que se alegue, porque ést 
tendrá lug&r á r i^ g o  y veotura.

14. E- rematante para, todos h:>& incidentes á que pudi^r 
d»r Jugar esta subasta, renuncia ai fuero de su  juez y  domi 
cilio.

15. El remate obliga al rematante y al Exorno. Ayunta 
m i* ’ to desd la d* fi átiva api* b&ción del mismo.

16. El rematante qu^da oblígíido á satisfacer por entero < 
á prorrateo, s»gúo se le »^judiqu uno ó L s  dos solara a-qu 
se et^j man, los gastos de escritura, bus e< pi*t  ̂ y  d^méé qu 
puedan originar Ja subast#, así como el importe de la insei 
c í ó o  d« !o^ anuncios en los periódicos oficiales, y cuya cíe 
eanstanems h i  de acreditar d- bidamenfe en el acto del otoi 
gamie )to de la correspondiente escritura.

17. Pata poder tomar parte en Ja subasta es requisito in 
di*p«osabl*> qu^ los resg^ardoé, bien prpceí&u de la TííSpre 
ría municipal, bien de Ja G^]a ger»erAÍ de Depósitos, vaya: 
acbtnpañidoe d»l s^ih> corres .ondmute que justifique habe 
satisfecho en 1» Tesorería mui.i #*?p̂ l 3 pe * t»»  en la» fiinz* 
ó  firpóéifos previos p¿ír cada 500 p .Betas ó tracción de est 
suma*
; D eso ip ñon,

Solar A .— Situado» en está capiU l y  pu calle de Sevillí 
con vuelta en curva á Ja píaza *i* las Cuatro Galles, dist^it 
judicial y muüicipal de' C jugre^o, manzana 265 tercer R« 
gistro o de Mediodía para los efectos de Ja ley Hipotccariz

. L r da al Nort** con ía casa «n cocstrueción. c»Ue de Alca 
lá, números 14 y 16, y con m edificio d*t La Equitnt va, que s 
señala con los núin*r,*B 3 * 5 cU m c%Ue de Sevilla; al Bureo 
la plaza de h »  Cuatro Calles; a* E te cqn Ja calle de Sevilla 
el c tado edificio d- L i  E juitativa, y »J O ste con el solar ir 
mediato que distingue con la htra B.

Afecta la fo^ma de an polítíronci irregular mixtilíneo d 
siete .i»do», que mi le las kngifc-id*s sigu íeat-s: rl primare 
fachada á 'a c*lle d« Sevil'a, 17 m t- ?s 26 centímetro ; al »€ 
g. ndo, aren ue círculo a |a» Gu t^o Oa b s . con ran o  de 2 
mat os y cuerda de 13 m tros 4 cenyíüa^tro»; al tercero, im 
dero ízqu'arlt* o jü  elación mJ ^eguodo, 14 r- e^ros; el cuarta 
contmut c ón de diChp linde ¡ o, 21 m itres 12 C4nUm»)tíOB; €

" a

quin.iio, unnero ae Testero, io meiros o^ííj iiiirar^», ei s?«l« 
to, lindero con La Equitativa, 10 m etros II  ce«:.tímetro8, y el 
séptim o, también lindero con dicho e i  fi lo , cierra el sitio 
con H  iúetrb» 55 centímetros. La *au>ófí/é o m p r e n d a  por 
L s J«dí s descritos, mide un área de 750 s cu^dr&obs, 
sais decímetros, equivalentes á 9.661 p h s cuadrados dos dé-
Cim^S. o / /-  V̂('. ;^ / ¿rt  ̂ ;., c> .... i..: l
•h:'% So la r  ^í^-Bituado esta y su c«U« d " 1a Garre-
ra^d* J e r ó n i m o  con vueká m  enrv á ía ptaz'udefiaf 
Cuatro distrito judicial- y
in'>,,nzá'n*.-26>5:v-kfcer R«gr»t q 0 de M>*dio4k ^.¿ra los

1a lev Hí* o t-^ r i^ . tv* w  t*u
Lín-^a ai N„ rta con H m  construcción nú ruaros 14 y 

16 do ia cd ;e  d ' A*c ?»; 'a Bur c a la Gárrer^ de /a h  J V ó ü i- 
y Plaza da las Cuatro Ca 'f» ;  al O j / e  1 o a ]k ca<a h ú;ne- 

ro 15 de la tx-.r ^ada G*rr r*> y if» * últi* 12 íe U c a le  de- A i- 
calar y al Este con el *oiar letra A, contiguo áí que ae. d e f 
erí be. ;.,í

Afecta, la..forma de un polígono m 'xt^ ín -1 d.* o»*ha lados 
que ctíi \m las Imvitu-le* sirmeat*1.»: pM iw ’o, fvíti,'d& á ía
Carrera da San'Jeróai mo, 16 mntrov 66 ce u tí rustro*; J &§• 
gu/ do, arco da círculo á k a  Ou t o pu radio dé 25
metros y subtendido p r u a ca^rda de 13 metras y 44 e.e<> -̂ 
m t ’ o^; a' rerc-ro y cuarto/ eo ístit/iy n &i ¿ladero atrecho 
Coa 14 metros y 24 m etro»'12 ^ n á /a -troe  respe tívaue^te; 
ei quinto, lindero de testero, -16 metros 62 .peqtiofietrqi*; el 
si'Xto, lindero iz »uierd*:* siete m e /o s , 61 cen#-ím¿trnfr; eí sép
timo. pequeño retado de ocho ct.otimr-tr..,-»,. y por últiaió, -él 
■octavo lado, continuación dAJ lí- der<» iz /a ie-d  , c^^ra éí' ái- 
tio em  Zt metros 28 c-ntímexroe. L a lados *h-*éntv8 ’ lim i
tan ur-a j?upe-:ti m. cuya áre d : 819 metr- » c.r>cir.s l /s  97 
decímetros, equivalentes á 10 561 pidecuadr&do* 49 décimas.

Cófid dones especíale* que.se. imponen, á los r  mytantís de Iqg 
s-dores objeto de c$ta suban a para ¿a construcción q*e se 'ozfi- 
fique ei* los mismos, ,

1.a El rematante del referido solar podrá hacer las facli%- 
da& de su casa con el r*p *rto de pisos v h ¿ee * h que íe auto
riza la R^ai ord^n de 10 ie J mió de 1854, sin l/n it íc io u  *1- 
guna, pero será cond«ción precisa que d a'ero ó cort isa de 
bu f í /ca  ooron^ da nivel c u» el de ia casa de éfj-f^eote í ú^qC- 
ro 29 de la Carrera de San Jeróoimo, con vu /lta  á Ja calle de 
S«villa, cu^a altura es de ‘ 0 m »tros, y &-* impon* esta condi
ción para evi*»r el fíi*l /f«e t  > que-^n /»l/-záó corno la cte que se 
trata resultaría al tener cada casa diferente altura

2.a P*r* el Vx’v.cto cutnpli i-u to  de la condic:ó4"áútéripr, 
lo». intéTesadtí*' s at • ndrán á lo qu** acerca d i ású.t.to it.for
me el arquitecto municipal d* la Sección'cuando' pTasentan 
los planos solí Atando la liiíehcia d* coostrucc ón

Lo que b anuncia p*r* coa 5 ími-n^o dél púbii^o.
1 lya'írid 6 de Septiembre de 1894.=Eí Secretario, F rancis

co Ruano.

Modelo de proposición ^

i (que deberá extenderse en papel del sello 12.°)

| D .  qu* v iv e . . . . . .  enterado de las condiciones para
enajenar en púbdea Hcitwcíóa *©» solares ■. .ktfa» 4 v B> resul
tante 8 d*? la» ^x pro id ación?* s h<*ch«a pa*-a ^nsannh- de Im cade 
de Sevi la, anunciad* en el Boletín oficial * G a ce ta  de Wsia
Capital d«l d ía  d « ..z  . .  de 1894 co f rtne - un todo

; con la» mismas, 8® cnmpTom^it.e a Miqui ir ( l lote de los d-isg 
expre«^dos solares ó el eolar letra. . .  ), con e**tricta ►ujc- 

? ción á ellas (aquí la proposición refiriéndose al tipo, con Jas 
cántidadés en iétra)/

] Madrid de de 1894. ^
I (Firma del propínente.) -: ^

A D M I N I S T R A C I O N   D E  J U S T I C I A

.Jua5¿sa.do0 d® i^Ptaa^Slft*

A LG IR A

D. ConstaütiBO Baik?st-r y Oíura^a, Doetor en Derecho 
civil y  et*nóui»*o, Gomend1 dor d.e la R^ml y distinguida/ Orden 
de OarloB III, y Juez de instrucción de eívfca ciudad y su par- 
t ito .

Por el presente y en mérito del sumario qpe inst^uyncf>n- 
tra Alvaro Ma» Folgado y  ft -o e  sobré robo dé dm ro a s o f i a  
Gertrudis Serra, vecina, rte.¿abarata, ee cita, llama y eé pla
za á Juan Moreno Venadocha* cuyas círcunsta c i«s se igno
ran, y a Estebmn Carrión. Lóptz, natural de Oa»as o.o Juan 
N úñ/z, en la proviucia de A lb a c ^ ,  alto, .gruesa, de noca 
transa años de edad , para que «n el término de db z días c* m - 
parezcan ante este J u zg a d o  á responder de lo» ca gos que Us 
resultan en dicha causa, , y , , . , . ,  , .

A l nropio tiempo se encarga á todas las A utorízales y de
m ás agentes de policía judima!, procedan á la captura de üí- 
chos sujetos, y ca»o de verificarlo Iob c  nducb á . con las se - 
gurídades co» veniente*.á.disposj.c-ón d- **ste Júzgalo.

Dado en Alcira á 27 d. A gosto de 1894 = C o  s in t ió  o Ba- 
llester.= P or »u mandado, Licenciado, Saturnino Güroía.

J— 5431

ALG EC IRAS

D* M iguel Osuna y  Junquera, Juez de instrucción  de esta
Ciudad y su partido. , ;   ̂ # . , ,

Por la pjtvs uta requisitor a se cita, llama y empi zv á R a
fael Andté* Expósito, natural y vecino de Máf»g>i, de veinti
cinco » ños-d¿'edad, soltero, vendedor am bu k oto , cun í p b ^ u c -  
cióu; P*sdro Muñoz Ruiz natural dé A n  i'új.a'r, vecino de S v i
lla, de diez y siete. añ«8 de e Jad, sd toro , j *ruakro, r n  ins
trucción, y Auto do Hernández Ma tíi», natural y v c i f i o  o c  
Gr*nída, de cío cuento y siete años, v iudo, barb-ro, e n  ina- 
trhc¿*Óo, para que en A  término d* diez Jía», n cor*ter d^sde

8 guíente á Ja inserción de la presante en la G a c e ta  de Ma
drid  y Boletines oficiales ae esta pruvioci^, d* lá; da MaHga, 
Sevhia y Granaba, se  i»resenten >ü esfe Juzgado, cornp i«n- 
do coh U  obfigac óo  apud acta que tienen contraída >e pr» sen^ 
taras Jas día» 15 y 30 de cada m es; ap rcibidvs que d » 1&, 
comparecer m?*a  decia/ados r e b l e s  y Je» parará ei p^rjú-. 
ció á-que h^ya luga^’ ea derecho.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todas 1*8 A «tanda- 
des, tanto civiles com o militares y » g  ntos de U p fi í - ju  ú- 
cial, para que procedAU a ia busca y captura de los reí. í i  iog 
indi vi uo«.

D do eo la ciudad d* álgecir^s á 1.° de ' Senti«mbre 
de 1894.=MigueA 0 » u n ^ = P o r  majudado de S. $ , F* nmá%  
Lam  8 J -* 5 a82
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ANDUJAR

7D. A ngel León y Fernández» Jaez de instrucción de esta  
Ciudad.

Por e l  presente se cita, lama y emplaza á los desconocí - 
feos cuya» s u*b i ‘̂ ütinuaeioja se «xpr«s*n, qu* el día 20 
«de J uii<‘ M im o sustrajeron al vecino ve Lépera Juana More - 
^ao Hidalgo u mulo cou-u^a carga de trigo yendo por b jo 
del Pozo de V»icargado, y ?uvo trigo v«odieron ai vmto» 
rrillo.de S*r F rurn io, ateí como el mulo sustraído lo c*m  
biaron por o t a d a  A n t o n i o  García Gano, al a» Pat*Jiav>a v e 
cino de Moutor>, para que dentro de) fcérm oo de qnir c- dí*s, 
contados d*»d« el que sa injerte este edicto en el B letm oü 
cial d e « s a  provincia, Cóxdoba, Cín í ite^i y G aceta  i>b 
MírDftiD, comparezcan anta este Jnzgauo á rassou ^ r  á los 
cargos que l*s resultan en la causa qoe con tal mot v se 
instruye; pTeviniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego v encargo á todas l*s Autorida 
des tanto civiles como m ilitares y d*m»s que compon*?* la 
policía judici l  practiquen las m ás activas y afi **c >s d ili
gencias para la busca y captura de dichos deseo* ocio o*», y 
siendo habidos los remitan con las segundadas con«ení*-nt» s  
á la cárcel dr este panído y á disposición de rBt« Juzgado, 
oi mo también la c&ball iía que en eannio de 1» sustraída se 
lleva on del Antonio Ga cía, cuyas srñas también se expre
san, con 5a oersona en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditasen suficientem ente *u legítima prore i  encía.

Dado en Andúj*r á 31 de Agosto de 1894. = A ngel L tó n .=  
Por su  mandado, Antonio Ramírez.

Señas de los sujetos.
Uno como de cuarenta y cítco anos, blusa azul rayada, 

tina pinta en el ojo derecho, cargado de asp ad as, pantalón  
azul de verano sombrero bKaco de ala ar cha

Otro rubio, coa bígot« como d* treinta y cir co años, p i
cado de viruelas ó pteo*o, b?u*a blanca y pantalón id , som 
brero negro y alpargatas, muy largas los d a los de las manos.

Otro como de veinticinco años muy moreno, pantalón y  
chaleco negro, el pantalón con remiendos azules, s mbrero 
blanco t al barcas amarradas con correas, y es grueso; todos 
de buena estatura.

Señas de la cabatleria.
Un mulo de alzada mediana, cerrado, pelo negro, con dos 

lunares blancos entre las orejas y m alicioso.
J—5409

UTRERA

D. Juan Miguel Vargas y Mortal, Juez municipal y acci
dental de instrucción de eeta ciudad y su partido.

Por el presenta se cita, llam* y vmp *za á José Trigo 
Guerra, natural de Alcalá de Guad*ir*t r s>deM¡* eo Sevilla  
en la calle Conde Negro, casa de Encarnación la Alpargate 
ra, soltero, esquilador y de quince añ s de edad, á fin de que 
dentro del térm ico de diez aí*g, á contar * e*<1e *1 <1« la in 
«erción de este edicto en i» G a ceta  de Madrid y Boletín, ojl 
cial de esta provincia, y >u fijación e * <os sitio» yúb'*co« te 
esta ciudad y l a  de., Sevilla, comparezca *n 1«>b estrados del 
Juzgado para notificarle el auto determ inación del sumario  
seguido contra el m ism o y otras por hurto, de c* b a ^ eía s;  
apercibido que de l o  verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y ai propio tiempo ruego v encargo á los S^es. Jueces de 
instrucción y dera** Autoridades y po icia d̂ -l ord*n judi
cial, practiquen diligencias en averiguación d i p*raterr< de 
díeho indi vi vi uo, v cá*o de m r  habido lo participen á este Juz 
gado.

Dado en Utrera á 24 de A gosto de 1894 .= Juan Miguel 
V argas.= E i actuario, por mi compañero 8r. Pida), Fe i pe 
Rojas. J —5403

D. Juan Miguel V algas M^rtel, Juez municipal y  acciden
tal de instrucción de < sta ciudad y s ? partido.

Por el presente se e r a . l ama y emplaza á Manuel Roldán  
Figueroa, alias Rico y Paoseco, natura* ael Viso d«) Alcor, 
vecino de Sevill», en la calle de la Sorda, uúrn, 12, ó en el 
corral de los Carros, casado, del campo y d« cuarenta y cu a 
tro años de edad, para que dentro del término d* diez días, á 
contar desde e» de la ins reión de est* edicto *-n U G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y *u fij eióü en  
lo* sitio* públicos de «sta ciudad y en o* de la de Sevilla, 
comparezc en este Juzgado pa a notificarle ei auto de ter
minación d* sumario seguido en este Juzyrado contra s lm is -  
mo y otros por hurto de h ilos telegráficos; a pero?b do que de 
no verificarlo s* le declarará rehelee y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del ord»n judicial, 
practiquen diligtmci»* en averigua íóü del paradero de dicho 
procesado, y conseguido lo participen á este Juzgado.

Dado'en Utrera á 25 de A gosto de 1 8 9 4 .= Juan.M iguel 
V a rg a s.= E l actuario, por m i compoñsro Br Bedá, Felipe 
R j a s .  J *—5404

D. Juan Miguel Vargas Marte!, Juez m unicipal y acciden
tal de instrucción de esta ciudad y. su vertido.

Por el presente »* cita llama y emplaza á Francisco Varea 
Santos, vecino que fué del G»stor> residiendo últim am ente  
en Dos hermanas y «i»y,< dom icilio *cr-ual se ignora, viudo, 
del campo y mayor de «dad, pa*a que dentro del término de 
diez días, á contar desde 1¿ inserción de este edicto en 1a Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín o$cia¿ d e  e*ta provincia y su  tija»  
ción.-eu los sitio# públicos de esta eiud»d, c<mp*rez<a eo este  
Juagado para la prártica de ciertas dilg^ncia» eo el sum ario 

■cine por lesiones al m ism in s tr u y o  cont a Manuel ftod tenez  
Dorado;-apercibido que de no verificarlo le parará el .perjuicio 
que ha va lugar.

Y al propio tiempo ru*go y encargo á. )m  Sr- s. Jueces de 
instrucción y demás Autor? ladee y poLeía del ord«n judicial, 
practiquen diligencias en averiguación nal paradero del Varea 
Santos, y conseguido, lo participen a e*t« Juzgad.-?,

Dado en Utrers á 28 de Agosto de 1894. = J . Miguel Var- 
g a » .= E ? a c tu m o , po? mi compañero Br. Sedá, Feiií**.. Rojsg.

J—5405
J u zg a d o s m ú n íc ip a les .

MADRID— BUEN AVISTA

Eo virtud de providencia del Sr. Juez municipal de! dis
trito de B >ensvista de «sta Oorte, por el pre»rnte se cita , i 
llam a y emplaza a los interesados que *■ continuación se e x 
fresa n , para que dentro de* término de nn«ve dí*e eomp&r z~ 
can en  dichn Juzgado, sito  eo la calle d 4  Barquillo, i úm , 32 
triplimdo,~p?so principal, á responder de los cargos que les  
m u lte n  en  lo s  respectivos ju icios de faltes pendientes con

tra los mismos; apercibidos que de no verificarlo les parará
el perjuicio que haya lugar.

N o m b r e s .

D. Alberto F?*??re.
Antonia Marino.
Ro l* fo R? cober.
Hilaria Sanz Serrano.
Vic»:nta B g^¿ ta del Val].
Ofi^tino M;‘ota ;v Zapata.
T«r«m  Sá ch» z bérez.
T Gunerr?z.
Bl*s Rodríguez Hernández.
Gasto u Fruto* Bá> chez.
A trapito F -ei t  * B a^j is.
A* t u io Góm z E«pcum.
Eduardo Val Valiente.
Gr gt-rio Martí* Gótnrz.
Fram?i*c M silla Fer¿ ández.
Juan fharí» z H rr$w.
Juan F*r? ^n * z
Madrid 29 d* Agosto de 1894*=V.° B .6=R am ón Gallar

do. =E1 Becretario suplénte, Manuel Gorral. J —5383

En v rtud d pro vi juncia d^l Br. Juez municipal de Buena- 
vi^ía d<h st> G fte por e praa^nte se cita, llama y emplaza á 
ios ítiter**iMíi- s q ** á corti? r ^óo expresan, para que den
tro d*l término óe «>ev* días-comparezcan en díebu Jozg^do, 
sito en 1». «alie d ) Barquill * úm. ^2 t i licaoo, piso princi
pal, á responder de los cargos q >»#■ s resultan en los respec
tivos, juicios de fa ltas.penjiei‘¿t*s contra ios mismos; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Nombres.

Nicasio Peinado Romero.
' Julio Doburch.
Jo é Pérez S nch-z.
Anoree »• ér-^z. - 

T r«s* R Da* R m^n.
Castor Frutos 8* cb z 
J í»é 8*¿?*\n*.oo O^a*.
Raa ó Bu*gu«r F^rrer,
Luis Baiterteros.

..Juan P j 1 Coh mar»
V cent? Machín Dona.
F ía* cisca Fer á ; <1 ez Calvo.
Madrid 29 de Agosto de 1894. —V o B .°=R am ón Gallardo. 

Él fckcreta.no supx^nte, Manuel Gura al. J—5384

En virtud d«* orovid sucia de i Br. Juez m unicipal suplente  
del distrito de B uenavísta d«r tfeU Corte, por el presente se  
citá, llam a y emplaza á. 1« s interesados que á continuación se 
expresan, para qu^ d-rnt, o del término de nu*ve días com 
parezcan en dicb * Juzgado, sito  eo la calle del Barquillo, r¿ú- 
mero 32 triplicado,'-piso principal, á responder de los cargos 
que.les resultan *m tos respectivos juicios de faltas pendían 
.tes: contra los mism os; apercibidos que de no verific&rlo les  
parará él perjuicio que haya lugar.

Nombres.
Felipe García Sanz.
J >*é Ro ríg ez Pérez,
Uark ta de le Fu*nt? Jiménez.
> a u I alia* 8aMvi)la.
J *é Go zal^z Rodríguez.
Ismoro Cuadrado. Arezpacochaga.
Emilia Bandova^ Puebla.
Mag la ena H ervis y de Dios.
Befnardino Subia.á Martínez.
'-Míreos Iglesias Oueoca.
María Garcí» ZApatá.
Tomes Furnáudez y Hernández.
J Btfa Mayo y «te Mayo.
'Átt8*1mo G*rdie* Hernández.
Vií ¡trian» Martínez y Martínez.
-luda-lacio. Fernández v Fríaí?.

fa García y Gat‘*ía.
J ? e é  d a  T o ^ r e  1 S o v i l D .
Salv dor* Vargas Rod íguez.
Felipa Da fB?s TabH?ga. .
Madrid 29 de A gosto de 18 4 .= V .°  B .°=K am ón  Gallar

d o ^  El Secretario suplente, Manuel Corral.
J—5385

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 8 Septiembre ée 1894

.... ..

¿ > ÍIXííUS -.'.o Vfí:.
^      -

?Aója« m -r v vxKr'j.»,. M I W I  . . M T Í& ®
n-A ü á u ?'4 álS(SÍdá'. ' ""̂ íih 1 ’ ~~~
xtvinAp» ' i  «• -y vwiaétífe-. y v ían te  <1e l

■ V " ' ?Ac.

á mañana ¿liy* 1# 0 1?1 N i , , s Brisa M.nuboso.
0 mañana 14 re# %0 * 4fe--e E N E ., loe-' Jagi’oesn."

12 del día n  « 7 !« 0 S E . . . . Id. lig.* Nmxwo,
5 déla tarde 7ífi‘£7 18% 17 4 S O ....  Idem ..
6 de ía tarde 24 2 ' 4S;# S O . . .  laem  Casi desp.9
S á- ’̂ r n 7(8 iS 47*9 ’O 0 OSO... Calma Despejado.

. ■>,■ m  , > jü. . ¿Lfc.í i ' .* >>*\ Aíat;, ?i %ná ?--- .  *»• ® o «B.* 2»*8
sfeii-yS-rjíft « » » S •:« r- y *■ - tí * <* <. «> tj s» •* t> s P ,  J * S 9 * « » « J í  • >-* 5 12' 3

■ ; V’v jt. a -■ .* >* * t, » 14*8
V' /pî í;*̂ 1ríE *.•'!. .'‘•V'.it C- U ‘UQfTfr 312
vk^*: -knf <k m i% w h 9* * « * •» .• • . í« Í 7"3

. $ y <í K- O t„ x, «* ■$, c * ». <L. -•««_*» fr.0  « •» •« # ••• .« « (»  . 28 I

7-4 r e.-?L4*v*i n, ,?V’ v /jIo  ¿ j a n t e  á fe 
..tfrtrn 6 I s b o r t M 4 V I

i d f c ' 5 « ?* *v lít 11 "S
* •*' •• •'‘•-■-Vi,,* v ̂  *;*,« »«» ••«* •& »  « " ••« ••• •O *  29‘?

f  í m  vima-ó m  1 m  horas
tficü̂ nstthros)• 243

O ««-tíiuióe bsromctá'stiA- id , {nüiíoiAitroe».** 3 2
ñi. mu o i  k  medía anual, é Im

dví&ñmb%* .« « .« a ,......... ........................................  4- 1*7 >
U a v í a  m  á lM cnal v ^ k t te n a i r u  h o ra s  {ndiÍM strcg}* »

rsetbído# s¿ Observatorio 4$
, br§ s i estado atmosfériea m wrio* puntos d§_ la Pm insnh  I  

. la* nmeee de le m*ñ*nav t  m  P ra m a  4 Italia  í  las Hm. ^  
Me 8  de Septiembre 4 # 1

i
? V&í'jf&lh' ^

iíftroaiémeitt ' &r9i:' ¿üém;

m m i w m m  m
m  mes «i* -untieET- ú'" ^ * 1 ^ -  lo ¿a

HaaíK-

é lasliáJí, 7$7'I , 8C4« S E .. . .  Calma Despejad,
B i lb a o . . . . . .  7é740 184u S E . . .  «oem. ■. íd « m -. .  Ídem.

“0 I7‘4 O , ,  ldem.> ideui-. . .
gornm  (7 h j  7fi8‘l  1*5*4 N B .. d.* fte loem . .... Pi«*ada,
S a it ia g o .• - ■ J6á'-8 ta ft2 n ..;, , . ,  í d e ^ , *

«»■
767*6 20*6 SO ... ld .lig . Lluvia. . .  »

■ v. 736*8 28*3 E  -f*ris* • J>sne?ad' Tranq 9
L&boal ih , )  7£6 8 1*9 NNE. i-O, fte. Casi desp * Htoada*
ladajjoz... 766*7 2**0 N'ÍL,, l-alm« i>espejad< »

i . r ^ é . ( 7 k i  716*4 2 2 4  B.. , Brisa Cobierir Picada.-,
S e v i l l a . . . . -  164*2 17*6 v E .- ,. o fte Poco nuh* *
M á la g a .. . .-  *66 8 29*6 R . .  V / fte. \*mi Oleaje,
f r a n a d a . . - 762*8 SSO. . Calma. Nuboso., a

M e a n te . . . ,• I65'B 26*8. M E ,. ideu.. Poco nub * fr a n -|^
M urcia. .  •«., 767*1 2^ 8  KB = -. fte* Nudosa *
V a le n c ia .... ' W-% n o , .  . »
P a lm a * .... , .  : "768*1 2|*6 N B ... « n s » ,.  ide?*..,
iaréelom a,.-. ^6?6 23% OSO,., on m * Casi desp ’ ídem .

fe r ie i .c  .?  • 766% 18% SO.. . Idem ... Poco nub* $
Zaragoza.»».• 768% 16*4: ENE,., Despejar- - »
.goria. . . . . . . . .  7668 i 7*0 NB ‘dem Id em ... < »
S argos,,..-  • . 76»‘* 12*6 E N E ., tdem.■ , í d e m . . . . , *
León«o y ..»  '
fa llad o iid  769% • |¿<o : N I , , ,  Id em ,. Ide^.. . . . .  . »
fiainmanea^- 17*8 ENE. Idem... Cas? des* k sj

; -65'7 | 9«| s . , . . «  a?« m . . Despejad . e

iM d n u .,,..,*  767*¿ 20‘§ ENE. Brisa. . c*st desp.*' »
Isceríal . 766*̂  17*0 NB  &**&*■ Cubiei-w-. a
lin d a d  t m
f a c e t e ,* 7678 21% E . . , . .  B- h g • Poco mib*# »

P a r í s . , , , . . -  76 9 io% S O .,..  Gaima. C ubierto.. a
^riá-Meft»*. , 76v*7 i ?2 N E . I d e m  . Lluvioso. Picada^
Si-M athien. 7^4*8 14*2 OSO Viento, m-ers »
Isla d A í z 765 8 I4 |  o s o  dnsa Cubierto. Tranq.9
Mar rite . . . .  764*4 12% E S E .. ?d. iig » Idem.
C üerm ont.,.. 708*7 6*3 ONO, .C alm a Despejadr a .
Perpllá»^.,.
iieie* . -65*2 i s ‘4 O ,,, ,  Idem, Brumoso, Picada.

„ 765*1 ¿6l7 * Idem.. Despejad* lra*q¿5

Iv im .**«■*,. 76**7 43*4 N, . . .  ídem.-. Idem »
L iorn a ... •« , %6 6 16*1 S  |tdem . Cas? desp.*!
P a le m o .. .>. -  71-64 . 2? *9 .* . Idem.Nub<?»<'-. . »
S ig i la ? ! - . . , . 767*9 15*4 N O ...  Id em ., Casi desp.* *

Direccion general ed Correos y Telegrafos 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

F o r m a d  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G a c r t a  l o s  p i l e  
g o a  1 3  y  1 4  o e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  c i v i l  f i e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a i  t o m o  1L

ANUNCIOS

G u í a  o f i c i a l  d i  e s p a ñ a  p a r a  e l

a ñ o  d e  1 8 9 4 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e o  e l  

A l m a c é n  d e  l a  G a c e t a  ü b  M a d r i d ,  s i t u a d o  «  

l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e m s * ¡  

d ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

F i a w r A i

P r i m e r a  c i a s e    2 0

S e g u n d a  í d e m . . . . . . ,  „ , ,  1 2

T e r c e r a  í d e m  . . . . . . . . . . .  8

E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . .  5

4 .D M ÍjN Is^I' i k ik O W li i  jJ é í "*
■ ñ. Lni. reeiam aeionoi de «jomnl&m dt' lo qu p
extravío hayan .dejado de t m m t  lp i‘ iuncritoren, m  h«ra^ 
precisamente dentro de los tres día#' jiiguientea *1 d« h  tm K  f 
áel ejemplar reclamado en.' Madrid-, d» ocho iíar m  pm  ? á 
iian.; un mea para loa m B zñ té tm  del extranjero y k*
para loa de Ultramar; enttódiéndona que fuera de ¡ ^  í,
m  exfírfv# , ' de m£Á "i %m
p láam ,. ' ■■»** 1
mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmáummmwmmwmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnmm

m O Á IÁ F Ú N  .m N B M & lr  D E  LOS BM tLÉA.DOS  
Administración Hvü, m imos # usantes, depeudimtez é*i 

Ministerio de h  Qobernmiéñ. preontu'to ielartículo- m nm fPh^  
líen te  de la I*,? J  del R#aí de^re^ orgánico*—Rdtfiión s 
Mal.—B# halla de vente ene* m * ” 1 e im acén de la  
m  M a.oitb9 a!, precio de 50 d  ejem plar

SANTOS DEL DIA

E l Dulcísimo Nombre de M aría.

O i i i e i t e  Hora» m  le ig le s k  d» R s Escuelas Pías 
de San A utón.


